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S U m A R I O
A y u n t a m ie n t o ; Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 30 de 

enero próximo pasado.—Distribución de fondos por cuenta del 
presnpuesto del Interior para el presente mes.

SbcketabIa: Concursos; para adjudicar las obras de instalación 
de adoquinado en las calles que se mencionan; para contratar 
el suministro de cámaras y cubiertas de los automóviles muni­
cipales, y para contratar la explotación de quioscos para la 
venta de periódicos situados en los lugares de la vía pública 
que se detallan.—Subastas y concursos pendientes de cele­
bración.—Subasta para contratar la enajenación de un solar 
propiedad de la Villa.—Anuncios; del concurso para optar al 
suministro de medicamentos en las secciones farmacéuticas 
quinta del distrito de la Latina y tercera del de Palacio; condi­
ciones que deben exigirse para los locales destinados a alma­
cenes de películas, y ampliando e¡ plazo de admisión de propo­
siciones de) concurso de obras de pavimentación con adoqui­
nado en la calle que se expresa.—Acuerdos adoptados por el 
Consejo de Administración y por la Comisión ejecutiva del 
Montepío Municipal.—Servicios prestados por la Hemeroteca 
Municipal.—Licencias expedidas por la Sección 2.“

In t e r v e n c ió n : I^resos y pagos verificados por cuenta del presu­
puesto del Ensanche.—Cotización en Bolsa de los valores 
municipales. .

OaFíAs MiJNiciEAi.Es: Lus en ejecución.
Pot.icÍA urbana; Servicios prestados por la Guardia inunicipaL 

Denuncias y juicios celebrados en las Tenencias de Alcaldía 
de loe distritos de Cbatnberf, Buenavista y Universidad. 
Servidos prestados por el Cuerpo de Bomberos.

B e n e f ic e n c ia : Resumen estadístico de la labor realizada por el 
Dispensario Antituberculoso Municipal.—Servicios prestados 
por la Consulta de Dermatología y Profilaxis.

Sanidad: Resumen de los asuntos despachados por la Sección 
Técnica Mnuicípal.

Cementerios: intnimuciones verificada« en los dias del 29 de 
enero al 4 de) actual.

B o le t ín  de  C oitzaciones: Suplemento número 1988.

A Y U N T A M IE N T O

C O M I S I Ó N  G E S T O R A
Sesión ordinaria celebrada el d í a  3Ü de enero 

DE 1935,—Év/rac/o,—Presidencia del Excmo. Sr. D. Rafael 
Salazar Alonso,—Asistieron los señores Aleix, Anducza, Bai- 
xeras, Castro, Feijóo, García Gallo, Montero, Morales, Mun- 
íán. Ortega, Otero, Ríos, Rueda, Serrano, Soler, Urlarle y 
Verdes Montenegro.

Se abrió la sesión a las diez de la mañana, siendo aprobada 
el acta de la anterior, ■

Acuerdos: 1,° Consignaren acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del ex Presidente del Con­
sejo de Ministros D. José Sánchez Guerra.

3. “ Quedar enterada y pasar a informe de los señores Le­
trados consistoriales una resolución del excelentisímo señor 
Gobernador civil de la provincia, fecha 17 del corriente, en ex­
pediente de expropiación de una parcela de terreno de 319,80 
metros cuadrados a D. Arturo Luis Garda para los accesos a 
la nueva Plaza de Toros, y por la que, conformándose con lo 
dictaminado por ia Abogada del Estado, tasa el valor del 
terreno a razón de 32,20 pesetas el metro cuadrado, más el 3 
por 100 de afección, de conformidad con el perito tercero,

4. “ Quedar enterada y pasar a informe de los señores Le­
trados consistoriales otra resolución del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, lecha 17 del corriente, en ex­
pediente de expropiación de mía parcela de terreno de 319,80 
metros cuadrados a D, LuisTorrego para tos accesos a la nueva 
Plaza de Toros, y por la que, coiiformándose con lo dictami­
nado por la Abogada del Estado, valora el terreno a razón de 
32,20 pesetas el metro cuadrado, más el 3 por 100 de afección, 
de conformidad asimismo con el perito tercero; advíitiéndose 
que en modo alguno se abonará al interesado la cantidad que 
resulte sin que previamente la Delegación de Hacienda mani­
fieste estar al corriente el terreno de que se trata eii el pago 
de la contribución territorial.

5. “ Quedar enterada y pasar a informe de los señores Le­
trados consistoriales otra resolución del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, fecha 17 del corriente, en ex­
pediente de expropiación de una parcela de terreno de 359,49 
metros cuadrados a D. Alberto Sáinz para los accesos a la 
nueva Plaza de Toros, y por la que, conformándose con lo dic­
taminado por la Abogacía del Estado, tasa el valor del terreno 
a razón de 32,20 pesetas el metro cuadrado, más el 3 por 100 
de afección.

6. ” Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 del corriente, en relación con el personal de la Guardia Mu­
nicipal que ha de ir amortizándose teniendo en cuenta lo dis­
puesto en ia reorganización de servicios, y en la que propone 
ja adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, 
dada la insuficiencia de personal en relación con los servicios 
que han de prestarse:

Primero. Que se suspenda la amortización acordada para 
la plantilla de la Guardia Municipal hasta tanto se estudie y 
resuelva respecto a la reorganización de dicho Cuerpo, y sin 
perjuicio de lo que se determine en definitiva en relación al 
Jefe del escuadrón de dicho Cuerpo.

i I '
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Segundo, Que quede subsidíente la plantilla dd citado 
Cuerpo, que es la siguiente;

íNSPKCTOHKS
Inspector Jefe del Cuerpo, con l2,0fX) pesetas. 
Idem segundo Jefe, con 7.01K) idern (vacante) 
Idem jefe dd escuadrón, con 7.W ) pesetas. - • 
Inspectores de sección, con 7.ÜÜ0 Idem...........

(N S P liC T O R ilS  m  IN l 'A N T f iR fA

Con liaber aiiual de 8.0(t0 pesetas.. -
Idem id. de 7.51X) idem................... •
Idem id, dc 7.<X)0 idem.. ................
Idem id, dc (i.5(X) idem......................
Idem id. de 6,()(Xt idem........................

T ota l de In spectores . . .̂ 5

HRIGA13AS 

a) De cabulleria:
Con jornal diario de 14,50 pesetas 

h) De infantería;
Con jornal diario de 14 pesetas. -.
idem Id. de 13,50 idem..................
Idem id, de 13 idem.......................

Total d e  B r ig a d a s ........... 30

ÜUARGIAS
if) Sección de caballería:

Con jornal diario de 13,25 pesetas..................
idem Id. de 1 li?5 idem.....................................
Idem id. de 11 idem...........................................
Idem id. de 10,25 Idem.....................................
Idem id. de 0,50 idem.......................................

Total de Chuirdius de caba llería . ..._ 37

h) Sección de motori.sltis:
Con jornal diario de 11,75 pesetas
Idem !d. de 11 idem.......................
Idem Id. de 10,25 idem..................
idem Id, de 9.50 idem....................

T ota l de m o to r is ta s ............................... ^

c) Sección de iiifmiteria;
Con jornal diario de 12,75 pesetas
idem id. de 12 Idem.........................
Idem Id. de 11,25 Idem, 
idem Id, de 10 ,50 idem.
Idem (d. de 9 75 idem.
Idem (d, de 0 idem.

Sam an
Idocedentes del escnadión. con jornales no 

acoplados a la antei ior e.scain:
Con jornal diario de 13,25 pesetas.......... 4
Idem id. de 11,75 idem ...........................  '
idem id. de 11 idem.....................  ■ • b
Idem Id, de 10,25 Idea).............................  f
Idem id. de 0„50 idem - )9

tii'SUMRN

Brigadas de caballería.,. 
lileiii de iiiianlei ia

35

30

37

30

T o ta l de G uard ias de ir}fan teria .. . .  1.070 1 .^ 0 _
T ota l de in d iv iduos que  devengan  J o m a ! ■ ■ '3(17^

3
27

Guardias de caballería. 
Idem moloiistns.. ..
Idem de iníaiilerla . ■■

30.
37 
30 

1.070

Iii.spedores que cobran por liaber.................................
T o ta l genera ! de Ind iv iduos que  in tegran  la 

G uàrdia iM iínia'pal........................................... ,

1,107
35

1 202

No ta . Para conipletar ambas plantillas (infantería Jí ca ­
ballería) deben pasar siete individuos del escuadrón al prime­
ro de dichos grupos. . .

Tercero. Que se atienda al pago de las consignaciones 
correspondientes a las plazas que se provean con cargo ai cré­
dito global de haberes y jornales que figura especificado en
el capítulo ni, artículo 1 .“ del vigente presupuesto.

7. “ Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 del corriente, en la que propone, en relación con el expe­
diente de pavimentación del paseo Norte del Hipódromo, 
que, sin perjuicio de la resolución que recaiga en el expe­
diente que por orden del Ministerio de la Gobernación Y 
fimcionarios de dicho departamento se instruye acerca de éste 
y otros asuntos, se remita al Juzgado correspondiente el tê s- 
timonio de los acuerdos recaídos en  et dictamen de la Sección 
de Ensanche de este excelentísimo Ayuntamiento proponiendo 
la aprobación de nn presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías y Obras, que importaba 167.394,,^ pesetas, para pa- 
vinitiilar con riego asfáltico en caliente e instalar enciiilado en 
el paseo Norte del Hipódromo, con cargo al apartado corres- 
pondiciitc dd presupuesto extríiordinario del Eiisancneue

8. *̂ Quedar enterada de iiiia conuinicacióii de la Dirección 
general de [Propiedades y Derechos de) Estado, fecha ¿y de 
diciembre del pasado año, trasladando orden del Ministerio de 
Hacienda por laque, a propuesta déla indicada Dirección y 
de conformidad con to inlomiado por la de !o Contencioso de 
Estado, se ha acordado conceder ai Ayuntamiento de Madrid 
la autorización por el mismo solicitada para qne la Sociedad 
anóninm Saltos del Duero instale en !a Casa de (3ampo una 
línea de conducción eléctrica de alta tensión, con sujeción a las
siguientes condiciones: _

Primera. Se autoriza temporalmente la utilización de los 
terrenos para In colocación de veintiséis postes de otras tantas 
superficies de terreno de tres metros cuadrados, satisfaciendo 
nn canon mmal de 40 pesetas mientras duie dieba utili^cióii.

Segunda. Ingresar por la Sociedad Saltos del Duero, 
antes de conceder la autorización solicitada, a disposición de 
la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, 
la cantidad de 4.500 pesetas, en la siguiente forma.

Pesetas

50

32

Por corta de cinco pinos, quedando la madera a be­
neficio de la finca.........................  • ■ .......... .. ■ ■ ■ .

Por corta de cuatro encinas, quedando la madera y
ramaje a beneficio de la finca ........................... —

Por deterioro dc aiminos y praderas por el arrastre de 
los materiales de construcción de los veintiséis pos­
tes a instalar, a razón de 100 pesetas cada uno.. ..

Por gasto de vigilancia durante las obras (jornal de 
un obrero, a 10 pesetas durante dos meses) . . . .

Por dietas y gastos de locomoción del personal téc­
nico de inspección durante las obras....................... oía

Imprevistos....................................................................

2,600

600

'l'ercera. Respetar el suelo y vuelo de la finca, salvo las 
autorizaciones concedidas pura ocupar las veintiséis parcelas 
de terreno de tres metros cuadrados cada una, y cortar cinco 
pinos y cnalro encinas, quedando ta madera y ramaje de pro­
piedad de la finca. . . .  , , a,.

Cuarta. Realizar la colocación de los postes y tendido de 
lineas de acuerdo con lo que señala el reglamento de conduc­
ciones eléctricas y bajo la inspección y vigilancia del personal 
que designe la Dirección general de Propiedades y Derechos
del Estado; y .........  ,

Quinta. Colocar en nida uno de los veintiséis postes que 
,se instalen una rliapa indicadora de la prohibición de tocar
por peligro de muerte, .

9.” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
23 del corriente, designando al Gestor D. Angel Uriaríe Ro­
dríguez, que filé nombrado anteriormente Delegado de Abas-K'/.y UUC: ju c  III.-mui «visz --------------------^
los, para que forme parte como Vocal de ja  Comisión de 

licencia. Sanidad y Policía Urbana, a fi.n de la debidaBeneficenci.,, _ ,
coordinación y eficacia de funciones. ..

19 Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu- 
iiidpui, fecha 3 dd  corriente, remitiendo el balance de com­
probación V estado demostrativo de las operaciones de conta­
bilidad verificadas hasta fin de noviembre del pasado ano por 
cuenta del presupuesto del Ensunclie para el ejercicio de 1 J.14.

c 3 í„; :



Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SütS iíE  LA MESA

m

m

Comisión 4 — Benefloenefa, Sanidad y  Policía Urbana
Se dio cuenta de mi dictamen proponiendo la concesión de 

las licencias solicitadas para apertura de una agencia de pom­
pas fúnebres en la calle de los Madrazo, 8, y un garaje en la 
del Marqués de Zafra, 20.

Y solicitado por el Sr. Aleix que el asunto quedara sobre 
la mesa, se interesó por el Sr, García Gallo se declarara la 
urgencia para la resolución del mismo.

Y sometida esta última propuesta a votación nominal, íné 
desechada por diez votos de los Síes, Aleix, Baixeras, Castro, 
Fcijóo, Montero. Ortega, Rueda, Uriai te, Verdes Montenegro 
y Presidente, contra siete de los Sres, García Gallo, Morales, 
Muntán, Otero, Ríos, Serrano y Soler, quedando en su conse­
cuencia él asunto sobre la mesa.

[)E NUEVO DESPACHO

Comisión 1.’ Hacienda

11. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso y por la Sección, el fallo del Tribuna) Eco­
nómico-administrativo de la provincia, de 11 de diciembre del 
pasado año, recaído en la reclamacióii formulada ante el mismo 
por D. Cándido Fernández por la liquidación del arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos correspondiente a la 
transmisión de la finca luimero 8 de lu calle de Aitamirano, y 
por cuyo fallo se acuerda anular la liquidación practicada y se 
declara que al reclamante no le puede ser exigido el pago del 
arbitrio por la transmisión de referencia.

12. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso y por la Sección, el fallo del Tribunal Eco­
nómico-administrativo de la provincia, de 4 de diciembre últi­
mo, recaldo en la reclamación formulada ante el mismo por 
doña Luisa Fabregat Paredes por el arbitrio sobre incre­
mento del valor de, los terrenos correspondiente a la transmi­
sión de la finca número 3 de la calle de Apodaca, y por cuyo 
fallo se acuerda revocar el acto administrativo recurrido y se 
dispone que debe ser practicada nueva liquidación a razón de 
los precios de 88,40 y 181,30 pesetas metro cuadrado en los 
años 1890 y 1926, debiendo devolverse a la reclamante lo 
que hubiere ingresado de más,

13. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi­
cio Contencioso y por la Sección, el fallo del Tribunal Econó­
mico-administrativo de la provincia, de 4 de diciembre último, 
recaído en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Fernando Ruano Prieto, en representación de la Sociedad anó­
nima Sofogavale, por el arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos correspondiente a la transniisión de la finca niíme- 
ro 35 duplicado de la calle de García de Paredes, y por cuyo 
fallo se acuerda revocar el acto administrativo recurrido y se 
dispone que la valoración del solar de referencia en el año 1933 
debe hacerse a razón de 93,46 pesetas metro cuadrado, prac­
ticando la liquidación del arbitrio conforme a lo preceptuado 
en ¡a Ordenanza.

14. Coadyuvar a la Adminisíración, teniendo en cuenta 
lo informado por el Servicio Contencioso y por ia Sección, en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial por D. Ernesto Aiidreu y D, Ramón Sardinero 
contra fallo del Económico-administrativo de la provincia, de 
18 de noviembre de 1932, denegatorio de su reclamación con­
tra el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos corres- 
correspondiente a la transmisión de uno situado en el paseo 
izquierda del Hipódromo.

15. Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta 
lo informado por el Servicio Contencioso y por la Sección, en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial por D. Antolln Domínguez Lorenzo contra 
fallo del Económico-administrativo de la provincia, de 26 del 
pasado, desestimatorio de sn redamación sobre cobro de 
contribuciones especiales por obras de reforma en la calle del 
Divino Pastor.

16. Coadyuvar a la Adminisíración, teniendo en cuenta

lo informado por el Servicio Contencioso y por la Sección, en 
el recurso contencioso-adniiuistrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial por D, José Morgazo López contra fallo del 
Económico-administrativo de la provincia, de 26 de enero del 
pasado año, denegatorio de su reclamación por el cobro de 
contribuciones especiales por obras de reforma de la pivi- 
meiitación de la glorieta de San Bernardo.

17. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso y por la Sección, en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial por el Círculo de la Unión Mercantil e Indus­
trial sobre revocación de acuerdo del Económico-administra­
tivo de la provincia, de 17 de enero de 1928, referente a exen­
ciones concedidas por la ley de E.xpropiación forzosa con moti­
vo de licencias de apertura y otros tributos a los industriales 
establecidos eii la llamada Gran Vía.

18. Desistir, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, del recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto ante el Tribunal Provincial por el Ayuntamiento, por 
acuerdo de 27 de mayo de 1932, contra resolndóii del ilustrisi- 
mo señor Delegado de Hacienda de la provincia en reclamación 
de la Archicofradía Sacramental de San Pedro, San Isidro y San 
Andrés contra las tarifas de la Ordenanza núinero 3 de 1932 
por inhumaciones y traslados en cementerios particulares.

19. Desistir, en vista del criterio sustentado por el Ser­
vicio Contencioso, del recurso contenciuso-administrativo in­
terpuesto por el Ayuntamiento, por acuerdo de 3 de jimio 
de 1932, contra resolución del ilustrisimo señor Delegado de 
Hacienda de la provincia en reclamación de la Archicofradía de 
San Miguel, Santa Cruz, Santosjusto y Pá.stor y San Milláii 
contra las tarifas de la Ordenanza número 3 de 1932 por inhn- 
mxcioiies y traslados en cementerios particulares.

20. Desistir, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, del recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto ante el Tribunal Provincial por el Ayuntamiento, por 
acuerdo de 3 de junio de 1932, contra resolución del ilustrisimo 
señor Delegado de Hacienda de ia provincia en reclainadón de 
la Archicofradía Sacramental de San Lorenzo y San José con­
tra las tarifas de la Ordenanza número 3 de 1932 por inhuma­
ciones y traslados en cementerios particulares.

21. Desistir, teniendo en cuenta lo informado por c) Ser­
vicio Contencioso, del recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto ante el 'l'rihimal Provincial por el Ayniilanñenlo, por 
acuerdo de 3 de junio de 1932, contra resolución del ilnstrísiino 
señor Delegado de Hacienda de la provincia en recimnación de 
lu Archicofradía Sacramental de Sun Sebastián contra las ta­
rifas de la Ordenanza numero .3 de 1932 por inliumacioiies y 
traslados en cenieiiterios particulares,

22. Desistir, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencio.so, del recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto ante d  rribmial Provincial por el AyiintHiniento, por 
acuerdo de 3 de jimio de 1932, contra fallo dd Económicn-ad- 
mioistrativo de la proviiiciu, de 5 de abril de 1932, que estimó 
la alzada de D. Angel Cordero, Presidente dd Gremio de Va­
queros de Madrid, sobre devolución de cantidades ingresa­
das en 1927 por derechos de entrada y vigilancia de reses en 
vivo destinadas a la producción de leche,

A petición del Sr. Soler quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo el reconocimiento de un crédito, importante pese­
tas 1.980, importe de guardapolvos suministrados a ias Inspec­
ciones de Arbitrios, y su abono con cargo a la partida consig­
nada en el capítulo I, articulo 4.“ del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, y el voto particular al anterior dictamen.

Comisión 2.“—Fomento

2,3. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con las coiiclnsiones formuladas por la ponen­
cia que se designó para el estudio del asunto relaciomido con 
la liquidación total de las obras de la Casa de Baños de la 
Guindalera:

Primero. Aprobar la recepción provisional de las obras, y 
que de la liquidación a que las mismas den lugar se deduzcan 
826,75 y 1 .SÍ83,25 pesetas por faltas en la dosificación de los 
cementos, y 3.171,10 pesetas por diferencias en ei valor de los 
azulejos empleados,

Segundo. Que transcurrido con exceso el plazo de garan­
tía, se proceda a la inmediata recepción definitiva délas obras.
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Tercero. Qiie igualmente se proceda a !a aprobación del 
nresiipuesto adicional, por su importe de 65.7U7,05 pesetas.

Cuarto. Que no procede hacer imposición de sanción 
aliruna por el retraso en la terminación de las obras, del ‘¿4 de 
marzo de lOT'í al !3 de abril dd mismo año, por entender que 
estas umitas deben quedar compensadas con las cantidades 
que habrían de reconocerse al contratista por guardería por el 
retraso en la recepción de aquéllas.

24 Incoar, teniendo en cuenta la propuesta tormulacla por 
la tunta Municipal de Hrimcra Enseñanza, el oportuno expe­
diente de exproiuación que permita adquirir mías parcelas de 
terreno colindantes con el Grupo escolar Ortega Mumlla, 
con el lili de permitir una mayor extensión al recreo de los 
escolares que asisten a dicho centro docente.

25 Declarar, en vista de los informes, que figuran cu el
expeuiente, de la Comisión asesora de contradictorios de la 
Dirección de Ar<¡uilectura y de la Sección, y de conformidad 
con los mismos, el estado de ruina parcial de la finca nume­
ro 31 de la calle de Segovia, y requerir al propietario de la 
misma para que, bajo la dirección de su Arcpiiteclo, adopte las 
necesarias uiedidcs de precaución y seguridad del resto del 
inmueble en tanto se lleva a cabo el desalojamiento de los 
iiKiuiliiio.s a los que afecte la parte miñosa, a cuyo efecto debe­
rán promoverse ante la autoridad judicial correspondiente las 
oportunas acciones; conminándole asimismo para que una vez 
desalojuda la parte ruinosa, que es la edificación de fachada, 
proceda a su derribo, previa la obtención de la correspondien­
te üceiicia. , . , j  I

2IÌ. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección, ei recurso de reposi­
ción promovido coiijiintameute por el propietario de h  finca 
número 58 de la calle de San Bernardo y el industrial cariiice- 
Kj fili in iiiisiiia estnbltíciüo contra acuerdo municipal de 12 de 
diciembre del pasado alio que disponía la deiuolición de las 
obras efectuadas abusivíiniente en la misma,

27. Aprobar los precios contradictorios, consignados en el 
acta que figura en el expediente, que habrán de regir para de- 
teniiiimilos materiales de los que .se empican en las obras qtie 
se llevan a cabo en la construcción del,Mercado de Pescados, 
teniendo en cuenta qiic los misinos no modifican el presupuesto 
total de lus obras y que, por otra parte, su redacción se ajusta 
a lo preceptuiido sobre este extremo.

28. Desestimar, eu vista de lo actuado en el expediente 
y lie coiiloriiiidad con lo ¡nfnrmado por el Servicio Contencio­
so y por In Sección, el recurso de reposición promovido por 
D. jesús Requería contra acuerdo imitiicipal de 28 del pasado 
mea de diciembre por el que se declaró nulo y sin iiiugúii valor 
otro acuerdo initcrior de 12 del mismo mes que autorizaba a 
diclio señor a cnastruir eii el solar número 158 de* la calle de 
Bravo Murillo.

2Í) a 43. Conceder licencias a los señores que a contiiuui- 
cióii se expresan para diversas obras en los sitios que se hidi- 
Ciui, de coiifomiidad con lo informado por la Sección eii los 
expediciiles correspondientes;

A Ds Angel líiaza, para coiistriiir una nave en la calle ele 
la Colegiata, 7.

■ARA INSTALAR CAI.fíFACClÓN

A Jodra Esíévez (S. A.), para instalar una farola luminosa
en la calle del Principe^ 5. . . .

A D. Clemente Pérez, para rasgar un hueco de fachada en 
la plaza de Antonio Zozaya, 16.

A D. Agustín Sánchez Toscano, para ejecutar obras dei 
reforma en la calle del Divino Pastor, 7.

Se dió cuenta de uu dictamen proponiendo se desestime' 
una iniciativa de varios señores Gestores encaminada a que: 
por la oficina receptora de las solicitudes de obra se exija la 
documeníadóu que justifique que el solicitante se halla al co­
rriente en el pago de la contribución industrial, y del voto par­
ticular al anterior dictamen.

Y previas manifestaciones que constan en acta, y a propues­
ta de la Presidencia, se acordó que pasara este asunto a infor­
me del señor Secretario.

A D. iíamóii CJuesatla, en la calle de Fueucairal, 28.
A D. José VillMcimipa, en la calle de Gómez de Baque-

ro, 3i) moderno. . i
A D, José Guillumón Martínez, en la calle de llorta-

leza, 104. , , «i x ^
Al ilustre Colegio Notarial, en la calle de Alarcóii, 3.
A D. Marimio tíurda Morales, en la Carrera de San Je- 

tóiiitno, 32.
A D. ja mi Grosdaude, eu la plaza del Angel, 2,
A D. Mariano Garda Morales, eu la Carrera de Sau Jeró­

nimo, 32, . .
A 1), Ricardo Adía Uriarte, para instalar un anuncio lunii-

iiioso cu la jilaza del Progreso, 11.
A D. Gerardo Guadalupe, para instalar una caldera de ca­

lefacción en la calle de Hortaleza, 63,
A D. Alejandro Gmizúlcz, para instalar una caldera de ca­

lefacción eii la calle de San Lorenzo, 12.
A D, Carlos Creiis, para instalar uiia caldera de calefac­

ción en la calle de Sania Catalina, 6.

Comisión S.*—Ensauehe

44, Adjudicar, como resultado del oportuno concurso ce­
lebrado a virtud de lo acordado en sesión de 18 del corriente, 
a D. Donato Lasa Oria, por ser su proposición entre tas pre­
sentadas la más beneficiosa, las obras de pavimentación com 
microgranito de las calzadas de la calle de José Delgado, y- 
paseo del Molino, en toda su extensión, o sea desde la plaza.de: 
la Beata Mariana de Jesús hasta la de Italia, tramo situado em 
la zona del Ensanche, y desde esta última plaza bastada Esta­
ción de basaras, trozo correspondiente al Extrarradio, por lai 
cantidad total de 409.284,04 pesetas, que se descomponen del[ 
modo siguiente: 29.477,05 pesetas que corresponden a la pa­
vimentación de la calle de José Delgado; 215,670,23 pesetas; 
a la del trozo del paseo del Molino comprendido entre las pla­
zas de la Beata Mariana dejesúsy la de Italia, y 164.136,76 pe­
setas que importa la del tramo de dicho paseo limitado por la 
plaza de Italia y la Estación depuradora de basuras; todo ello 
con la baja del 17,70 por 100 y demás condiciones admitidas 
por el concursante que constan eu los pliegos de las faculta­
tivas y económico-administrativas que sirvieron de base al 
concurso; debiendo efectuarse el depósito de 40.928,40 pese­
tas, 10 por 100 de la cantidad en que se adjudica la obra, en 
la Caja general de Depósitos, a disposición de la Alcaldía, en 
el plazo de diez dias, a partir de aquel eu que le sea notificada: 
la adjudicación; haciéndose cargo de la suma importe de Ioj 
subastado, o sean 409.284,04 pesetas, al crédito que figura en; 
los conceptos S.® y 1S-’ del presupuesto extraordinario del; 
Eusatiche de 1931.

45. Adjudicar, como resultado del oportuno concurso ce­
lebrado a virtud de lo acordado en sesión de 18 del corriente, 
a D. Donato Lasa Oria, por ser su proposición entre las pre­
sentadas la más beneficiosa, las obras de pavimentación de las 
calles de Magallanes, Arapiles, Donoso Cortés y Femando el 
Católico, con material de microgranito tipo A sobre base de 
hormigón de 6,20 metros, con sujeción estricta a las condício-- 
nes señaladas en los pliegos de las farultativas y económico- 
adminislrativas, por el precio de 344.789,90 pesetas, con el’ 
beneficio o baja del 17,20 por 100 que hace dicho Sr. Lasa;- 
debiendo percibir el importe de la obra ejecutada en la forma 
prevista en el pliego de condiciones y con cargo a la partida 
correspondiente del presupuesto extraordiiiai io del Ensanche
de 1931. , .

46. Adjudicar a D. Pablo Alonso Alvarez, teniendo en 
cuenta la urgencia de realizar el derribo de la casa iiuinero 5 
de la Ronda de Valencia y que las anteriores subastas han sido 
anunciadas sin sujeción a tipo, de libre licitación, así como visto 
el resultado negativo de las mismas y lo ofrecido pot el indi­
cado señor, el derribo y aprovechamiento de losmaíeriaies de la 
referida finca, propiedad del Municipio, mediante el ingreso en 
los fondos del Ensanche de la suma de 50 pesetas, depositando 
además en la Caja general la cantidad de 2.000 pesetas para 
responder del exacto cumplimiento de los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico administrativas redactados al 
efecto.

47. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
en cuanto a la ejecución de obras de pavimeiitación y otras en 
las calles de las Delicias y Ancora, entre las del General Lacy 
y Méndez Alvaro, siguiéndose eu este caso el criterio que ha 
servido de base para acuerdos análogos relacionados con la 
urbanización de otras vías del Ensanche:

Primero, Que por lo que se refiere a la calle de las Deli-

i.í

a■ i-.-
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cias, entre las de) General Lacy y Méndez Alvaro, se sirva 
aprobar el presupuesto de pavimentación con adoquinado 
tipo A de microgranito sobre 0,20 metros de bormigóii y 
aceras de mortero de cemento, que asciende a Ja cantidad de 
73.898,49 pesetas, de las que corresponden 66.069,36 pesetas 
a la calzada, 5.676,75 a las aceras, 1.000 a imprevistos y 
2.151,38 al 3 por 100 del importe de ejecución material para 
indemnizaciones al personal. El presupuesto de tuberías y bo­
cas de riego, que asciende a 5.902,29 pesetas, y el de alum­
brado. a 1 786,05, '

Segundo, Que asimismo se apruebe la propuesta de pavi­
mentación con microgranito tipo A sobre 0,20 metros de hor­
migón y aceras de mortero de cemento para la calle del An­
cora, entre las del General Lacy y Méndez Alvaro, que 
ascienden a la cantidad de 282,536,87 pesetas, de las que co­
rresponden 242.462,06 pesetas a la calzada, 21,845,59 a las 
aceras, 10.000 a obras preliminares y anejas y 8.229,22 al 3 
por 100 del importe de ejecución material para indemnizado- 
nes a! personal. El presupuesto de tuberías y bocas de riego 
desde el paseo de las Delicias a la calle del General Lacy, que 
asciende a 17.816,42 pesetas, y el de alumbrado, desde la del 
General Lacy a Méndez Alvaro, que importa 5.256,09 pesetas.

Tercero, Que, teniendo en cuenta la urgencia de que co­
miencen cuanto antes las obras de que se trata para contribuir 
en lo posible al alivio del paro lorzoso, se acuerde hacer uso 
de la facultad comprendida en el número segundo del decreto 
ministerial de 30 de octubre de 1931 para adjudicar directa­
mente la ejecución de las obras de la calzada de las calles 
de las Delicias y Ancora, que ascienden a 65,069,36 y 
242.462,06 pesetas, respectivamente.

Cuarto. Que con objeto de designar la persona o entidad 
a quien haya de hacerse la adjudicación directa se admitirán 
ofertas para urbanizar la caja de dichas dos calles, conforme a 
los pliegos de condiciones facultativas y económico-adminis­
trativas que se acompañan, duj aule los días del 31 del actual 
al 9 del próximo febrero, en el Negociado de Subastas de este 
excelentísimo Ayuntamiento y en las cinco Tenencias de Al­
caldía de números impares, durante las horas de diez a una. 
La apertura de los pliegos se hará a las cinco de la tarde del 
último día designado para la presentación en esta primera 
Casa Consistorial,

Quinto. La designación habrá de recaer en la oferta que 
se comprorneta a realizar las obras a menor precio; y

Sexto. Que las demás obras que no son objeto de licita­
ción, como son las de instalación de aceras y la de los servi­
cios de agua y luz, las ejecuten las contratas correspondien­
tes; advirtiéndose que el destajista a quien se adjudique la 
mano de obra en la instalación de tuberías e bidraníes se aco­
modará a las condiciones que figuran en el pliego de las de su 
clase, bien entendido que tendrá que someterse sin excusa ni 
pretexto alguno a las indicaciones que le formule el señor téc­
nico municipal encargado de la dirección de esta clase de 
obras, aun cuando ellas signifiquen alguna modificación en las 
condiciones que antes se mencionan, debiendo ser cargo las 
cantidades que importan los presupuestos de los servicios que 
se iiistataii a las consignaciones que señale la Intervención de] 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

48 a 52, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los informes emitidos en los expedientes 
correspondientes y siempre que las mismas se ajusten a [os 
proyectos presentados y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
inunicipales:

A D. Francisco Canivell, para construir un foso para la ins­
talación de un depósito de aceite pesado con destino a la cale­
facción y ejecutar diferentes obras de reforma en la calle de 
Modesto La fuente, 3.

A. D. Pedro Bleisot, para construir una nave y colocar 
cubierta en el centro de un solar de la calle de Goya, con vuelta 
a las de Fernán González y Alcalá.

A D. Pablo Lecha, para construir una casa en la calle de 
Cáceres, 17.

A D, Isidro Romero Civantos, para ejecutar obras de mo­
dificación y ampliación de la casa número 59 de la calle de 
Narváez,

A D, Antonio García Alegre, para construir un edifio con 
destino a taller mecánico, oficinas y vivienda para el jefe de 
los mismos en el interior de un solar sin número situado en la

manzana número 127, con acceso a la calle de Alonso Cano, no 
siendo necesario incluir en esta concesión el cerramiento en 
fachada por tener ya autorizada por separado la correspoiidien- 
te licencia y haberse prestado por el interesado la conformidad 
a la medida y valoración asignada a la parcela apropiable de la 
suprimida vereda de Postas.

CuinlslOn 4.* —BaneflGenata, Sanidad y  Policía Urbana

53 a 57. Desestimar, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, los recursos de reposición inter­
puestos por los señores que a coiitinuadón se expresan contra 
acuerdo municipal de 7. del pasado mes de diciembre dispo­
niendo el desalojamiento, incautación y caducidad de la conce­
sión de los quioscos situados eii los lugares que también se 
indican, dedicados a la venta de periódicos; debiendo, por con­
secuencia, confirmarse el acuerdo de que se trata:

Doña Luisa Minier, calle de Alcalá, frente a! Fénix.
D. Juan Francisco Luján, calle de Alcalá, esquina a la del 

Príncipe de Vergara.
D. Pedro Fernández García, calle de Velázquez, esquina 

a la de Hermosilla.
D. Juan Isasi, calle de Velázquez, esquina a la de Diego 

de León,
D. Manuel Fernández Colás, paseo de Recoletos, frente al 

número 14.
58. Quedar enterada y acatar, de conformidad con lo in­

formado por el Servicio Contencioso, el fallo de) Tribunal 
Económico-administrativo de la provincia, de 27 de noviembre 
del pasado año, recaldo en la redamación formulada ante el 
mismo por D, Manuel Sauz Escobar, en representación de 
Mutua de Accidentes de la Asociación de servicios ferroviarios, 
contra el pago de derechos por licencia de apertura de las ofi­
cinas, establecidas en la casa número 7 de la Cuesta de Santo 
Domingo, y por cuyo fallo se acuerda confirmar e) acto admi- 
nisírativo recurrido, desestimando la reclamación referida.

59. Quedar enterada y actar, de conformidad con lo in­
formado por el Servicio Contencioso, el fallo de) Tribunal 
Económico-administrativo de la provincia, de 4 de diciembre 
del pasado año, recaldo en la reclamación formulada ante el 
mismo por D. Teodosio Muñoz Ocampo contra el pago de de­
rechos por licencia de apertura de mi establecimiento de iner- 
cería y camisería en la calle de Carranza, 13, y por cuyo fallo 
se acuerda confirmar el acto adiniiiistrativo recurrido, desesti^ 
mando la reclamación referida.

69. Interponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo ante 
el Tribunal Provincial contra fallo del Ecoiióniico-adniiiiistrati- 
vo de la provincia, de 19 de octubre del pasado año, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D, Eniiliano 
Sacristán Fuentes, como Gerente de Cerámica Aurora (S. A.J, 
contra el pago de derechos por licencia de apertura de un esta- 
bleciinieiito sito en la calle de Velázquez, 55, y por cuyo fallo 
se modifica el acto administrativo recurrido en el sentido de 
que la Sociedad reclamante tan sólo debe satisfacer los dere­
chos naturales de) arbitrio de aperlura por e! local de sus ofi­
cinas, sin que haya lugar a exigirle cantidad alguna en con­
cepto de penalidad. '

61. Denegar el cambio de nombre solicitado por D. Aure­
lio Ruiz y Rtiiz para continuar con la vaquería establecida en 
la calle de Alberto Aguilera, 45 moderno, teniendo en cuenta 
que el local no reúne condiciones para estabular el número de 
reses que indica la licencia por no tener la cubicación necesa­
ria, y asimismo la competencia concedida a los Ayuntaiiiieiitos 
a virtud de sentencia del Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
administrativo de 12 de junio del pasado año; debiendo proce­
derse a efectuar una visita de inspección al referido local, para 
que en caso de que no se encuentre en condiciones para prose­
guir con la citada industria, proceda a subsanar las deficien­
cias el industria) que ha efectuado el traspaso de la vaquería.

Comisión -Gobernación

62, Considerar al Médico de la Beneficencia Municipal 
D. Sergio Alvarez R. Villami!, en su calidad de Gestor imiiii- 
cipa), en comisión de servicio, y por tanto en activo, aunque 
relevado de todo cometido médico, y percibiendo la totalidad 
de sus haberes correspondientes a su cargo de Médico de esta
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Beneficencia, por considerar que no esté comprendido en niii- 
fíLiiu) de los cuso» establecidos en la ley de Incompatibilidudes, 
ya f)ne al aceptar el interesado el cargo de Gestor se limitó 
a cumplir lo dispuesto por el señor Gobernador civil, Jefe 
ferérqiiict) del Ayuntainienfo, y por tanto del interesado, por su 
calidad de funcionario municipal,

W, ('oadyiivur a la Administración, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso y por !a Sección, en 
el recurso contenctoso-admiriislrativo interpuesto ante el Tri- 
Ininal Provincial por IJ. Joaquín Estrada Ramiro sobre revo­
cación de acuerdo municipal de 20 de octubre de 1933 que 
dispuso reintegrase el recurrente los haberes que habla per­
cibido en demasía como consecuencia de la rectificación 
del sueldo que anteriormente se le había asignado como fun­
cionario del Parque de Automovilismo (hoy 'ralleres gene­
rales).

64. Coticeder al Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal, D, Vicente Sanchis Perpiñé, licencia sin sueldo, por 
ct término de im año, a los efectos de ampliar estudios en 
Aleiuauin como pensionado por el Ministerio de Instrucción 
Piibhca, teniendo en cuenta la existencia de antecedentes 
similares en que se han concedido licencias de esta clase a 
fimcionartiis premiados y pensionados, según manifiésta la 
Sección en informe que figura en el expediente,

65. Conceder al Inspector Qiiiinico del Laboratorio Mnni- 
cipal, D, César Goii/ález Gómez, el sueldo que disfnda en 
concepto de gratificación, por desempeñar al mismo tiempo 
lina cátedra en la Eacullad de Parmacia de Madrid, de con­
formidad con la ponencia emitida por el Vocal de la Comisión 
Sr. Peijóo, favorable a ta concesión de que se trata, teniendo 
en c.nenta que esta clase de concesiones se han venido (laciendo 
con diferentes fuiicinnarios iiiimidpales y que están en suspen­
so por decreto de la Delegación especial del Gobierno, fecha 
12 de octubre de 1934, la vigencia de reglamentos y disposi­
ciones referentes a personal, y entre ellas la parte de la reor- 
gmiización de servicios que se opone a ia conversión de suel­
dos en gratificaciones, y que en cuanto a la resolución legal 
del recurso que existe interpuesto sobre este extremo estima 
dicho ponente que la apelación ante el Supremo por el Ayun- 
lamienlo contra In sentencia del Provincial recaída en dicho 
recurso no supone en modo alguno que iio pueda accederse a 
1i) conversión de que se trata, pues a ello no se opone ningún 
precepto legni,

66. Rescindir los contratos de arrendamiento de los loca­
les en (]iie se hallan instalados los servicios inunicipales, tanto 
de Tenencias de Alcaldía y Casas de Socorro como de Juzga­
dos municipales, pertenecientes a los distritos de Chamberí, 
Hospicio e Inclusa, con motivo del traslado de aquéllos a los 
nuevos edificios de propiedad municipal, en las condiciones y 
con sn[eción a los plazos que en cada lino de los respectivos 
contratos se establezcan.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

67, Pnciiltar al señor Presidente de la Comisión, en vista 
de lo interesado por el señor Administrador de Rentas y Exac­
ciones mnnicipales, para adquirir dos máquinas, tina estampa­
dora y otra de iiiqirimir, marca «Adrema», que se destinarán 
a la confección de matrlcnlas, listas cobratorias, recibos, fiche­
ros, etc., para varios tributos de carácter periódico y circuns- 
taiidiil, debiendo ser cargo el importe de dicha adquisición, de 
lili total nproxinmdo de 1.3,513,50 pesetas, al capitulo V, ar­
ticulo 1." dd vigente prcsii|)tiesto,

08. Adquirir, en vista de lo interesado por la Dirección 
del Colegio de ta Palnina, y con destino a los altiiniios acogi­
dos en el misino, 2.tK)0 pares de sandalias, mediante el opor­
tuno concursillo a tipo libre y precio máximo de cinco pesetas 
par, y que el importe aproximado de 10,(XX) pesetas a que as­
ciende este suministro sea cargo al capitulo IV, articulo 8." del 
vigente presupuesto.

J u n ta  Miinlotpat do P rim era  E nseñanza

69. Acceder a In petición deducida por los inspectores 
Médicos-escolares del distrito de Ihilacio siiministiaiido a las 
oportunas Inspecciones establecidas en ¡os Grupos escolares

•Pérez Galdós y Blasco Ibánez una mesa de escritorio de un 
solo cajón, esmaltada en blanco, un fichero, una mesa peque­
ña, nua carpeta, un brazo de luz, una estufa, un lavabo, una 
estufa o radiador de calefacción y una papelera, exceptuados 
ya, según lo informado por el Vocal visitador de Escuelas del 
distrito, una alfombra y un cronoscopio, y cifrados estos .surni- 
nistros en la cantidad de 747.50 pesetas, que serán cargo al 
50 por 100 entre el Estado y el Ayuntaiinento, cargando la 
parte correspondiente a éste a las ¡60.(KX) pesetas consigna­
das en e! capitulo X, a rticu lo '1 d e l vigente presupuesto, de 
conformidad con lo informado por la intervención, si bien, dada 
la escusa cuantía que supone el suministro y los distintos pre­
supuestos de otros tantos industriales, en ios que hay que sub­
dividir la cifra mencionada, se abone ésta directa y fotalmentc 
por el Ayuntamiento en ia forma que la Intervención tenga a 
bien realizarlo, redamando después la parte proporcional co- 
rre.spoiidieiite al Ministerio de Instrucción Pública.

70. Librar al Negociado la cantidad de 10 620 pesetas, 
por trimestres adelantados y con cargo al crédito figurado en el 
capüiilo X, articulo 1,” del vigente presupuesto, de conformi­
dad con lo acordado por la Junta en 2 del corriente mes, 
teniendo en cuenta la necesidad de atender al gasto originado 
por las consignaciones de los Porteros y Guardas de los Gru­
pos y Escuelas nacionales encargados de la limpieza y custo­
dia de loa edificios en que aquéllos se hallan enclavados, y el 
consiguiente pago por los mismos de los útiles necesarios para 
efectuar diclia limpieza.

71. Conceder en principio a) Dispensario Médico-escolar, 
como ampliación del local que en la actualidad ocupa en la calle 
de Olózaga, 1, el que ba de dejar desocupado la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de Buenavista, instalada en e! lugar inme­
diatamente contiguo, teniendo en cuenta io solicitado por e! 
señor Director del Servicio Médico-escolar dei Estado, asi 
como la deficiente instalación de dicho organismo en el loca! 
que en la actualidad ocupa. Todo ello sin perjuicio de la reso­
lución definitiva que pueda adoptarse, en vista de las circuns­
tancias, cuando llegue el momento dei traslado de la Tenen­
cia de Alcaldía.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes: '
■ 72. Una, suscrita por losSres. Soler, García Galio, Ríos,
Morales y Otero, interesando se dé comienzo a la expropia­
ción, con cargo al concepto 4.“ del capitulo II del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931, de los terrenos y edifi­
cios enclavados en una zona paralela y adyacente a las calles 
del Etisauclie cuya apertura tía sido acordada por la Corpora­
ción, declarando a dicho fin ia utilidad pública y la necesidad 
de ocupación de los indicados terrenos y edificios.

73. Otra, suscrita por los Sres. Garda Gallo, Soler y 
R íos, interesando que por la Comisión de Beneficencia, Sani­
dad y Policía Urbana y por el señor Delegado de Vías y Obras 
se estudie la manera de llevar a cabo la miuiidpalización del 
servicio de recogida de basuras, cuyo estudio habrá de fun­
darse en las siguientes bases;

Eriincra, f’rohibicióti absoluta de conceder nuevas licen­
cias a traperos para el ejercido de la industria de recogida de 
basuras,

Segunda. Fijación y señalamiento de zonas en la capital 
dentro de las cuales deberá ir desapareciendo paiúafiiiamente 
el servicio de recogida por los traperos; y

Tercera. Normas con arreglo a las cuales se podrá llevar 
a cabo la mnnicipalización del servido y repercusión de la mis­
ma en los presupuestos municipales.

74. Otra, del Sr. García Gallo, interesando que con ca­
rácter de urgencia se acuerde la adquisición por el Servicio 
de Acopios de un equipo completo de íransfusión de sangre con 
destino a la cHiiica de traumatología de urgencia del Equipo 
Quirúrgico de! Centro.

Se dió cuenta de otra, suscrita por los Sres. Soíer, Garda 
Gallo, Ríos, Morales y Otero, interesando se gestione la rá­
pida aprobación de) proyecto de via San Francisco-Puerta de 
Toledo por la Comisión Sanitaria Central, y que la Comisión 
encargada de! estudio económico de la reforma interior se 
ocupe con carácter preferente de dar comienzo a las obras que 
tienen consignación en el presupuesto de capitalidad, redac-

■"Ir;-,: ¿:r-|ií; k ■ í Cl
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tándose al efecto por las oficinas correspondientes los docu­
mentos prescritos en ci artícii o 2Í del reglamento de Obras, 
servicios y bienes iminicipales, con el fin de preparar el amin- 
cio de la siibusta de las obras, o para que se puedan comenzar 
si se hicieran por administración.

Y con el carácter de ruego fue aceptada por la Presidencia 
la precedente propuesta para continuar las pertinentes ges­
tiones, que ya venía realizando en armonía con las peticiones 
contenidas en diclio escrito.

Se dió cuenta de otra, suscrita por los Sres. García Gallo, 
Soler y Ríos, interesando que con carácter de urgencia se 
acuerde el nombramiento de una ponencia encargada de la 
redacción del proyecto de reglamento de la Reaeficencia Mu­
nicipal de Madrid y .de sus Casas de Socorro,

Y se acordó que con el carácter dé ruego pasara a conoci­
miento de la Comisión de Beneficencia, para que si lo estima­
ba pertinente nombrara una ponencia, que podría ser la misma 
que entendiera en el proyecto de leglaniento que había pro­
puesto el señor Delegado de Beneficencia.

AD ICIÓN

Asuntas y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2."—Fomento

75. Determinar, en uso de ia facultad concedida por el 
decreto del Ministerio de la Gobernación de 3Ü de octubre 
de 1931, que se otorgue a D. Jaime Quera Boual, por ser su 
proposición entre las presentadas al concurso restringido, ce­
lebrado a virtud de lo acordado en sesión de 18 del corriente, 
la más beneficiosa, la adjudicación de las obras de fábrica, 
saneamiento y fontanería de los jardines que lian de construir­
se ni 'ns tf'rrenos resultantes del derribo de Caballerizas, con 
arreglo a los pliegos de condiciones facultativas y econóniico- 
administralivas aprobados por el Ayuntaniinito y con la baja 
de 17,768 por 1(W en los precios tipos, o sea en el precio 
líquido de 1.684.664,32 pesetas.

Comisión 4.“—BenefieeneU, Sanidad y Folíela Urbana

76, Determinar, como ampliación a) acuerdo de 19 de 
jimio de 1931 —que dispuso que únicamente se concedieran 
licencias de estabulación de reses en la tercera zona de) En­
sanche y en el Extrarradio—, que no se consientan los cambios 
de nombre por traspasos más que en lus indicadas zonas, ya 
que aquéllos suponen una nueva concesióa que entra dentro de 
lo que determina dicho acuerdo; todo ello teniendo en cuenta 
que es constante la petición de cambio de nombre de las licen­
cias de estabulación de reses en vaquerías que se encuentran 
enclavadas en las zonas del Eiisaiiclie, asi como lo dispuesto 
en el articulo Î4 del reglamento aprobado por real orden de 17 
de noviembre de 1925.

* * *■

~ Se dió cneiila de una proposición, suscrita por el se­
ñor Garda Gallo, interesando que con carácter urgente se 
saquen a subasta las obras de constrncción de sepulturas del 
Ceineiiferio Mutiicipa!, con arreglo al pliego de condiciones 
redactado por la Jefatura de la Sección de Construcciones y 
hasta la cantidad de 200,000 pesetas, partida consignada en el 
capítulo XI, articulo 1,” del vigente presupuesto para 1935; 
debiendo llevarse a cabo dichas obras de conformidad con el 
proyecto formado por la Dirección facultativa.

78. A contimiación se dió cuenta de otra proposición, sus­
crita por el Sr, Castro, interesando la adopción de los acuerdos 
que a coritimiación se expresan, con el carácter de urgencia, 
en relación con el Equipo Quirúrgico, tendentes a dar las de­
bidas facilidades para la prestación de servicios tan importan­
tes como los que en aquella dependencia se realizan:

Primero, Ampliación de locales para alojamiento de enfer­

mos, lo que sólo puede alcanzarse trasladando a otras Casas 
de Socorro, que bien pudieran ser tas centrales de Palacio y 
Universidad, las actuales considtas de Urología, Dermalologia 
y Otorrinolaringología, con lo que se alejaria ademá.s mi posi­
ble peligro de con la 111 i lia ció II para los hospitalizados, como 
asimismo e! evitar la serie de ruidos que se producen constan­
temente por el personal que asiste a dichas consultas, que 
impide proporcionar el necesario silencio y tranquilidad reque­
ridos en los cursos postoperatorios.

Segundo. Encontrándose instalado en jii mismo local la 
Casa de Socorro y el Centro de Cirugía de ui geiicia. puede 
darse el caso de encontrarse el Equipo ¡nterviiiietido a mi indi­
viduo y no poder prestar asistencia imiiediala a cualcpiiera otra 
persona que sufra im accidente del tipo de los que se asisten 
habitualmente en las Casas de Socorro.

'i'ercero. Prohibición absoluta de ampliar las viviemius 
para personal administrativo iií facultativo en el actual edificio, 
lio sólo por la reducción de locales que ello significa, sino 
porque tal aiiipliacióu de viviendas liabría de constituir igital- 
meiite iin peligro para un Centro de esta Indole, dadas las mo- 
lesüas para operados graves al convivir con inquilinos en loca­
les tan próximo.s y por la probabilidad también de trmisiiiÍNÍón 
de infecciones procedentes del exterior. Esta mejor utilización 
de los locales permitiría organizar min consulta de Cirugía 
general de gran importancia e interés para la Beneficencia 
Municipal,

Cuarto. Ampliación del número de Enfermeras, a fin de 
que cada Equipo contase con la suya más una destinada a la 
sala de operaciones.

Quinto. Organización del servicio de transfusión.
Sexto. Instalación de un sel vicio de cocina que asegurase 

la buena y adecuada alimentación de lo.s hospitalizados.
Séptimo. Dotación de personal fijo para la limpieza; y
Octavo, Reforma general de locales, itistalacioiies y 

menajes,
79, Igualmente se dió cuenta de otra proposición, suscrita 

por el Sr. Soler, interesando la adopción de los acuerdos que 
a conlimiacióii se expresan, encaminados a llevar a cabo las 
investigaciones necesarias para el mejor conociiiiieiilo de la 
iiistoria y desarrollo del Colegio de San Ildefonso;

Primero. Que cotí el nombre de Premio de San Ildefonso 
se habilite, previos los necesarios iiifoniies y con cargo al con­
cepto presupuestario correspotidiente, la cantidad de lü.iXXJ pe­
setas, que será distribuida en dos premios: uno de 7.Ü(H) y 
otro de 3.ÜÜ0 pesetas a las dos mejores AJeiiiorias que en el 
término de tin año, a partir de la publicación de las bases de! 
concurso, sean presentadas por quienes al mismo concurran.

Segundo. Será objeto de este concurso redactar una com­
pleta y objetiva historia de ia fundación y desarrolló de ia ins­
titución denominada Colegio de San Ildefonso, en forma lal 
que pueda poseer el Ayuntamiento los datos completos de la 
vida de esta institución; y

Tercero. Por la Comisión correspondiente, y atendiendo 
al espíritu que anima esta proposición, se redactarán las opor­
tunas bases para el concurso mencionado, sometiéndose las 
Memorias al fallo de un Tribuna!, que deberá estar compuesto 
en su mayoría por los miembros que de su seno designe la 
Academia de la Historia.

Y la Comisión Gestora tomó en consideración las tres pre­
cedentes proposiciones, acordando darles la tramitación co- 
rre.spondiente.

80. Finalmente se dió cuenta de un oficio de la Dirección 
del Matadero y Mercado de Ganados, fecha 29 del corrien­
te, en el que, con reiacióii a orden del Ministerio de Agricul­
tura, de 26 del actual, disponiendo que los locales destinados 
en los Mataderos al degüello del ganado equino y preparación 
de sus derivados tío podrán utilizarse para otras operaciones, 
quedando prohibido el empleo de los aludidos locales para el 
faenado de reses de otras especies, propone, ya que en la in­
dicada dependencia no existen locales iiidependietite,s para la 
matanza del referido ganado equino, la suspensión de la ma­
tanza de éste, que venía realizándose en iiiia de las naves de 
ganado vacuno mayor.

Y ¡a Comisión Gestora acordó de conformidad con lo pro­
puesto.

Con lo que se levantó !a sesión a las once de la mañana.
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IN T E R IO R

M E S  DE F E B R E R O

Dhtribución de fondos por capítulos p artículos del presu­
puesto algente para -satisfacer ¡as obligaciones de dicho mes, 
acordada por ¡a Comisión Gestora Municipal en ciimpliniiento de 

lo preñe nido en el articulo 585 del Eslatuto Municipal

rntapaiili «rdioaril Tilitii por lapltDloi
CAPÍTULO [ PESETAS PESETASOBUaACIONES QENEHAl.Et -------------------  -------------------

Artículo I." C ensos.....................  »
— 2."—Pensiones................  195.Ü00
— 3.*—Operaciones tie cré­

dito inunicipal... .  p
— 4.* —C ré d ito s  recouo-
, c id o s....................  67.800
— 5.*—Litigios...................... *
— 6.*—Contingentes............ 983.032,04
— 7,"—C o n tr ib u c iu n e s  e

impnestu.s............  »
— 8.“ —A nn n c io s  y sus­

cripciones ..........  »
— 9,® - Intleniniitaciones... .  »
— 10. — C o ni p r o n i! a o a

varios..................  »
— 11. —Cargas p o r  servi­

cios del Bstiido... 19.000
-------------------  1.264.832,04

CAPÍTULO II
KEPHESr.NTACIÓN AlONtCrPAL

Articulo 1.*—Del Aynnttimieiito.. »
— 2,®-D el Aícalde.............. 3.166,66
— 3,’—De loa Tenientes de

A lcalde................ »
-------------------  3.166,66

CAPÍTULO IH 
vjan.ANctA V Bi'.ouitiDAr)

ArUciilo l,"—üiiiirdlii M unicipal.. 418.408,81
— 2.® S o c o r ro  de incen-

diosyaalvtiiiiento. 1,3.6.200
-------------------  553.608,81

CAPÍTULO IV
fOl.lClA UHBANA V tUIHAI.

Articulo 1.® A lum brado , .servi­
cios eléctricos y 
mecánicos............  543.200

— 2.* Mercados y puestos
pt'iblicoa ................... .36.000

— 3." M ataderos. 181.800
— S.^^GmirderlH ru ra l . . . .  68.514
— 7.®—Líxtiiicidn de anima­

les ilailinos..........  p
— »."-OaaloB generales.. ,  248.177,25

-------------------  1.077.691,25
C A P Í T U L O  V

HBCAUDACtÓN

Articulo 1.'—Administración, iris- 
pección, vigilan- 
clfl e iiiveatiga- 
dón..  157.000

— 3." P re m io s  de recan-
tlacióii...................  »

— 4.®—Participes en exac­
c io n e s  m u n ic i­
p a le s ...................  4.166,66

-------------------  161.166,66
CAPÍTULO VI

PERSONAl. Y MATERIAL DE OPICINAS

Articulo 1.*—De o f ic in a s  cen-
t r n le s . 596..306

— 2 .'—De Otras oficinas.. .  44.883,50
-------------------  641.194,50

Suma y  sigue .....................................  3.70 i .659,92

PriippaMio erJiairit Total» por tapllalin

PESETAS PESETAS

Suma anterior. , 

CAPÍTULO Vil
•  A l,U BR triA r>  E tlJO lE N E

Articulo l.*—Aguas potables y re- 
siduarias.............. 87.375

— 2,"—Limpieza de la vía 
pública................. 405.104,90

— 3.*—Cementerios............ 21,448,10
— 4,®—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas................ 62.895,80

-  5.®—Desinfección............ 46,443,95
— 6.*—Epidem ias................
— 8.°—Inspección .sanitaria 

de locales............ 1.000
— 9.*—Higiene pecuaria ,,, »

C A P ÍT U L O  VIH
BENEFICENCIA

Articulo 1.*—A u x ilio s  m édico- 
farmacéuticos. . . . 296.352,08

— 2.*—H o s p ita le s  ninnici-
pales.................... »

— 3.®—instituciones bené- 
' ficas municipales. 121.325

— 4.'  — Socorro y conduc­
ción de p o b re s  
transeúntes y emi­
grados pobres. .. » ,

CAPÍTULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Articulo 1 .’—Juntas ¡ocales..........
— 2,®—F o m en to  de casas 

b a ra ta s ................ 16
— 3.“—Seguros sociales... 28.612,86
— 4.*—Retiros obreros....... 76.250
— 7.”—Atenciones diversas. 65,350,32

CAPÍTULO X
IN STRUCCIÓ N P Ú BLIC A

Artículo 1.* —Prestaciones al Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria ................... 154.166,66

— 2.*—Escuetas municipa­
les de Instrucción 
primaría............... 96.841,07

— 3.“—In s ti tiici 0 n es es­
colares.................

— 4,®—E n s e ñ a n z a s  espe­
ciales .................... 21.279,16

— 5.*—Escuelas y talleres 
profesionales . . . . 15.220,82

— 6.“—Insti Ilición es cultu­
ra les..................... 62.559,96

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú S Í ,  [ C A S

Artículo 1,“—Edificaciones........... 52.041,66
— 2,®—Expropiaciones para 

apertura y ensan­
che de v ía s  pú­
blicas .................... 25.000

— 3,®—Vías públicas........... 527.408,89
— 6.®—Parques y jardines.. 244.251,45

CAPITULO Xil
MONTES

Articulo 3.®—Deslinde y amojona­
miento .................

3.701.659,92

624.267,75

417.677,08

170.213,21

350.067,67

848.702

Suma y  sigue................................... 6.112.587,63

U
f
: i

ii
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Sama anterior............

CAPÍTULO XIil
í'OMENTO DE LOS INTERESES 

COMUNALES
Artículo 3,®— F e r ia s ,  exposicio­

nes, c o n c u rso s , 
fu n c io n e s  y fes­
tejos...............

CAPITULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S  

A rtículo ún ico . — M ancom uni­
dades ............................................

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Artículo único.— En t idad  es me­
nores ................. .........................

CAPÍTULO XVi
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS
Articulo único. —Agrupación for­

zosa de Municipios.....................

CAPITULO XVii
IMPREVISTOS

Arlículo único,—Imprevistos........

CAPÍTULO x v m
RESULTAS

Articulo único,—Obligaciones de 
presupuestos ce rrad o s ..............

Ptiippuislo iiiinirip laWt] por tafllslis

PESETAS PESETAS

........................... 6,112.587,63

70.000
70.000

T otal. 6.182,587.6.1

S E C R E T A R I A

CONCURSOS
La Comisión Gestora Mmúci|ifl!, en sesión del día de hoy, y en 

uso de !a facultad que ie concede el artículo 2.“ del decreto del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 30 de octubre de 16.31, ha acor­
dado anunciar concurso;público para adjudicar directamente las 
obras de instalación de adoquinado de micrograníto'tipo A, sobre 
base de hormigón de 0,20 metros, en las calzadas de las calles de 
las Delicias y Ancora, entre las del General Lacy y Méndez Alva­
ro, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto 
y por imporle total de ,307.531,42 pesetas. _

Ei plazo del concurso será durante los días del 31 de enero a] 
9 de febrero próximo, ambos inclusive, y durante dicho plazo po­
drán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a ima de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Te­
nencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Chamberí, Congre­
so, Inclusa y Palacio, cuyas proposiciones deberán estar extendi­
das en papel de la clase 0.®, en pliegos cerrados y lacrados, y acom­
pañadas poi separado de) resguardo que acredite haber consigna­
do en la Caja general de Depósitos o en lajDepositaría Municipal 
la cantidad de 15,376,57 pesetas en concepto de depósito provisio­
nal, durante los expresados días y horas que comprende el plazo 
del concurso'y cu los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
Negociado de Subastas de) excelentísimo Ayuntamiento,

Los licitadíires declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licjtadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a !a producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso se procederá el último dia del 
tnisnio, a las cinco de la tarde, a la apertura de los pliegos pre-

sentados, los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio 
de la Comisión de Ensanche, a tenor de lo determiimdo en la con­
dición 12 del p iego de las económico-administrativas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, pare garantizar el ciuupltmiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 30,753,14 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine feste concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento.
Madrid, 30 de enero de 1935.—El Secretario, M, Berdejo.

Celebrado y declarado anulado por falta de licitadores el an­
terior concurso anunciado para contratar el suministro de cámu- 
ras y cubiertas para automóviles municipales con ai reglo a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por importe nmmi 
calculado de 125.000 pesetas, la excelentísima Comisión Geslotu 
Municipal, en sesión de 93 de noviembre próximo pasado, se ba 
servido disponer se anuncíe nueva licitación, bajo las mismas 
condiciones que figuran insertas en la Gaceta de Madrid'j&n el Bo­
letín oficial de la provincia de los d tas 11 y 8 de agosto último, res­
pectivamente, con la única modificación de que el plazo de dura­
ción del contrato previsto en la base quinto de) pliego ,dc condi­
ciones facultativas quede fijado en im año en lugar dfe los dos 
previstos en aquélla.

Los correspondientes pliegos se bailarán de inanifieato en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a una, todos tus días no fe­
riados que m’edien basta el del remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de febrero de 1935.—El Secretario, M, B e r d e jo .

La Comisión Gestora Municipal, en sesión de 11 de enero un- 
terior, acordó anunciar concurso público para contratar la explo­
tación, durante diez años, de los quioscos para la venta de perió­
dicos situados en la glorieta de Qnevedo. esquina a la calle de San 
Bernardo; Alcalá, esquina a la de Castelló; paseo de Recoletos, 
frente al número 14; Alcalá, frente al número 50; plaza de) Pintor 
Sorolla, esquina a la calle de Eloy Gonzalo; plaza de Olavide, 
esquinas la calle de Trafalgar; glorieta del Catorce de Abril, 
frente al número 1; calle de Bravo Murillo, frente al número 8.5; 
glorieta del Catorce de Abril, frente al núniero 4; calle de Serra­
no, esquina a la del Conde de Aranda; Alcalá, esquina a la de 
Antonio Acuña; Alcalá (Ventas); Pacífico, frente al número 17; 
paseo de las Delicias, frente al numero 2; calle de Serrano, es­
quina a la de Diego de León; plaza de Lavapiés; callejjde Alcalá, 
esquina a la de Qoya; Cava Baja, esquina a Puerta Cerrada; 
Piiertajde! Sol, frente al Bar Flor; calle de Alcalá, frente al Ban­
co de España; plaza de la Cebada, esquina a la calle del Humilla­
dero; plaza de España, esquina a la calle de Ferraz; Marqués de 
Urquijo, esquina a la de Ferraz; Alberto Aguilera, esquina a la 
de Vicente Blasco Ibañez; Veíá-zqnez, esquina a la de Diego de 
León; Serrano, esquina al paseo de Ronda; calle de Sania En­
gracia, esquina al paseo de Ronda; calle de Toledo, esquina a la 
de las Maidonadas; Alcalá, frente al Banco de Vizcaya; Veláz- 
qaez, esquina a la de Hennosílla; glorieta de Bilbao, esquina a la 
calle de Luchana; Alcalá, esquina a la del Barquillo; Serrano, es­
quina a la de Ayala; glorieta de Bilbao, esquina a la calle de Sa- 
gasta; ( arrauza, frente al número 2), y Sagasta, esquina a la plaza 
de Alonso Martínez.

El plazo de! concurso es el de quince días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparez­
ca el anuncio en ei B o l e t ín  d el  A y u n t a m ie n t o  d e  MAtmiD, y duran­
te dicho plazo podrán presentarse proposiciones, una por cadtj 
quiosco, por lratar.se de adjudicaciones distintas, de once de la 
mañana a una de la tarde, en el Registro general, cuyas proposi­
ciones deberán estar extendidas en papel de la dase  6.°, en plíe-

Ayuntamiento de Madrid . vi
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gnu ccrratlos y tHcrudos, y acnmpaflaiJas del resguardo que acre­
di le linber (’onMignado en la Depositarla M iiiiiripa l el importe de 
iin semestre <1e la cuota amiaJ que teiiga asignada el quiosco, en 
concepto de depósito provisional, reintegrado con ¡os sellos ii ii- 
niripities especiales de siibustas, a razón de Ifi pesetas por 
cfida fiftO o fracción de ellas, dnrante los expresados días y lloras 
([tte comprende el [ilazo del concnrao y ea el sitio fintea itieticio- 
nado.

Los pliegos de coiidicioneB fácultativas y demás antecedentes 
estarán de iiuinifiesto dnrante los meticionailos iKafi, de diez u 
mm, en el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayimta- 
mienlo.

l„OB liciíadores declararán en ans proposiciones las renmnera- 
ciutiea miniitms que Imbrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de (rahajo y por horas extraordinarias.

Terminado el (da/o ile) concurso se procederá 0 I día signten- 
te, a partir ile las diez ile la niafianfi y por el orden que ftgiiriin 
seánlados iinteriormenle, a la apertura de los pliegos presenta- 
(ios, los cmiles pas .rán, en tmión did expediente, a estudio de la 
Coinisión t." (Policía Utbítmi), a tenor de lo determiníido en lu 
condición IH del pli<‘go,

El riiimitaitle convertirá en fiatizu defiiiiliva, pa'u gsrantizar 
el cnmplíiniciito dei comprutniso contrfiido el depósito constituido 
pfiifi tomar parU> en este concurso, qne le será devuelto a la ter- 
mimicióii del contrato, previa lu ceriiriciición correspondiente.

Todos jimtitos gíiBlos origine este concurso serán de cuenta 
dcl adjudicatario.

Lo que se annneia al público para su conocituietito.
Madrid, 4 de febrero de 1!Mñ.—El Secretario, M. Beuoejo.

S M H A S 'l'A  S
Siibtìsfas y cnncttrsos yendlentes en el dia de hoy, con exyreslón 

de su cuantía y  fecha de celebración

dIa
de Iti snhHStH

ti CItlICtlI sil

(1 febrero

7 iimiv.o

7 febrero

ob.liOTo d i ; i.ns m i s m o s PKStíTáS

SUUASTAS '

Derribo y aprovechamiento de los ma­
' teriules de la casa número 11 de la 

ca lle  de Mesonero líomanos, con 
vimllu a III lie la Abaila (segunda sie
basta). —Precio tipo...........................

Knnjemu'ión del solar, iiropiedad de la 
Vitlii, sito en In calle de Peligros, 5, 
con vuelta u la de la .\diui 11 a.—Pre­
cio tipti................. ..............................

covenUSOS
Obras ‘'e piivimentaclón con adoquina­

do tipo A. solire base de liormigón 
de 0|‘á0 metros, lecho y juntas de 
moricru, en la calzndn de la calle de; 
Knlace, entre las de Cea Benmidez! 
y Jiilinn límnea —l’lazo de adinisióu; 
lie proposiciones: diez dias natura­
les, que empezarán a correr y con­
tarse fies'e el siguiente a aquel en 
que aparezca el miimcio en ei Bale- 
Un o/(Wo/de la provincia y termina­
nin eu la feclni que al margen se in-
ilicn. —luipiirlc to ta l .........................

Obras de mloqiiiñudo de mícrogratiilo 
tipo A. sobre base de lionnigóti de 

metros, en las cíilzuilas dé las 
cal es de las Delicias y Ancora, en­
tre las dcl General Lacy y Méndez 
Alvaro,—!^br/o de adniisión de pro­
posiciones: diez días nntnrales, que 
empezürán a correr y coiilurse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el imiiiido en el Bolclin oftí ial 
de la provincui y leí minarán en la 
fecha que al mui gen se indica.—Im­
porte to ta l...........................................

fi.OOO

á2fi,280,70

Sdl.777,LÍ

307.531,42

Día
de la -iibasta 

II ci) lieu rao

25 febrero

fí abril

im iK 'J  ( » DK I ( iS  M ISM O S P ESETAS

Explotación, durante diez aftos de los 
quioscos para la venta de periódicos 
situados en la glorieta de Quevedo. 
esquina a la calle de San Bernardo;! 
Alcalá, esquina a la de Castellò; pa 
seo de Recoetos, frente al núme­
ro 14; calle de Alcalá, frente al nú­
mero 50; plaza del Pintor Scrolla, 
esquina a la calle de Eloy Gonzalo; 
plaza de Oiavide. esquina a la caliei 
de Trafülg,.r; glorieta dei Catorce 
de Abril, freme al número 1; calle 
de Bravo Murillo, frente al mime-! 
ro85; glorieta del Catorce de Abril,! 
frente al número <t; calle de Serrano, 
e.-iquina a la del Conde de Aranda; 
Alcalá, esquina a la de Antonio Acti- 
tla; Alcalá (Ventas); Pacifico, frente 
al numero 17; pasco de las Delicias, 
frente al número 2; calle de Serrano, 
esquina a la de Diego de León; plaza 
de Lavap'és; calle de Alcalá, esqui­
na a la de Goya; Cava Baja, esquina 
a Puerta Cerrada; Puerta del Sol, 
frente el Bar Flor; calle de Alcalá, 
frente al Banco de Espafia; pinza de 
la Cebada, esquina a la calle del Hn- 
milladero; plaza de Espníía, esquina 
a la calle de Ferraz; Marqués de 
Urquijn, esquina a la de Ferraz; Al­
berto Aguilera, esquina a la de Vi­
cente Blasco Ibáñez; Velázqnez, es­
quina a la de Diego de León; Serra 
no, esquina al paseo de Ronda; calle 
de Santa Engracia, esquina al paseo 
de Ronda; calle de Toledo, esquina 
a la de las Maldonadas; Alcalá, fren­
te al Banco de Vizcaya; Velázqnez, 
esquina a la de Hermosilla; glorieta 
de tiilbao, esquina a la calle de Ltt- 
cliana; Alcalá, esquina a la de! Bar­
quillo; Serrano, esquina a la de Aya­
la; glorieta de Bilbao, esquina a la 
calle de Sagasta; Carranza, frente al 
número 21, y Sagasta, esquina ala  
plaza de Alonso Martínez.

Confección de proyectos y construc­
ción y explotación de dos estaciones 
para nntobtises interurbanos —Plazo 
de iidmisión de proposiciones: tres 
meses, qne empezarán a correr y con­
tarse desde el dia siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en la Ca­
cera de Áíar//(V(y terminarán en la fe­
cha que al tnargen se indica.—Canon: 
el que fijen los concursantes en sus 
proposiciones, y que no podrá ser 
inferior del 10 por 100 del ingreso 
bruto de los servicios obligatorios

Suministro de cámaras y cubiertas para 
los niitomóvileB municipales, duran­
te un a tlo .—Plazo de admisión de 
proposídoties: treinta dias hábiles, 
qne empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en la Gaceta de 
Madrid y tenninarán en la fecha que 
al margen se in d iq u e . — Importe 
annui calculad >.............................

í

125,000

Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores las 
anleriores subastas animciadas para contratar la enajenación del 
solar, propiedad de la Vida, sito en lu calle de Peligros número 5, 
con vuelta a le de !a .Adiiana, la exceleiitfsima Comisión Gestora 
Municipal, en sesión de 25 de! actual, se ha servido disponer se 
mmiide nueva licitación, bajo las mismas condiciones qne figuran 
insertas en e) Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta de Ma­
drid de los dias 27 y 28 de septiembre pasado, respectivamente, 
con la única modificación de reducir n 526,280.70 pesetas e! precio 
tipo y a 26.314,03 y 52.628,07 pesetas las fíatizas provisional y 
definitiva, respectivamente.

ñ
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Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las lloras de diez a una, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 7 
de marzo, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo sefíor Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
Madrid, 30 de enero de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.

A N U N C I O S  '

De coiifo'rmidad con lo acordado por la excelentísima,Comisión 
Gestora en sesión de 25 del actual, a propuesta de la Comisión 4.® 
(Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana), se anuncia a concurso, 
por término de treinta días hábiles, a contur desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio ene! Boletín oficial déla provincia, 
para optar al suministro Je medicamentos en las secciones farma­
céuticas quinta del distrito de la Latina y tercera del distrito de 
Palacio.

Las instancias para optar a este concurso se dirigirán al exce. 
lentísimo señor Alcaide Presidente, presentándolas durante di­
chos días, acompañadas del correspondiente titulo académico, cu 
el Registro general del excelentísimo Ayuntamiento, durante las 
horas hábiles de despacho al público, teniendo presente que para 
poder participar en este concurso será preciso llevar nn año o 
más ejerciendo la profesión en Madrid y que la farmacia del soli­
citante se encuentre enclavada dentro dei término correspondien­
te a la sección que se anuncia, salvo lo dispuesto en la condición 
siguiente, y asi también que se acepten por el concursante los pre­
cios señalados en el Pelitorio-tarlfa de la Beneficencia Municipal 
y disposiciones derivadas de! acuerdo municipal de 29 de diciem­
bre de 1933.

El excelentísimo Ayuntamiento, a falta de concursantes com­
prendidos en la sección vacante, podrá nombrar a otro n otros 
de los solicitantes en razón y preferencia siempre de la proximidad 
de la farmacia a la respectiva sección.

Y dispuesto por el excelenifsimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se liace público para conocimiento 
de los interesados,

Madrid, 28 de enero de 1935.—El Secretario. M. Berdejo,

las relíenlas en cajas metálicas. No se consentirá dentro del al­
macén muebles que no sean metálicos o de materiul incnmbnstihlc.

Los interruptores, llaves, enchufes y, en genera!, todos los 
mandos de la instalacii'm de luz dei almacén estarán colocados en 
la parte exterior del mismo, prohibiéndose las luces portátiles.

f)  El local destinado a repaso y reparudón de películas re 
unirá idénticas condiciones que el destinado a almacén, debiendo 
existir también eu el mismo un arinurio metálico proporcionado a 
Ins películas que de ordinario se acumulen en el citado local.

g)  Caso de existir sala de cxliibiciones, y por tanto apara o 
de proyección, éste estará provisto del dispositivo enfrkidor de 
películas que se exige oficialmente en los cinemutógrafos.

h) La instalación de luz estará toda ella protegida con tubo 
aislante o empotrada en las fábricas, exigiéndose igual requisito 
para cualquier otra catializacióii eléctrica, para moiores, tim­
bres, etc ,, quedando prohibido eu absoluto todo sislema de nlnm- 
brado que no sea el eléctrico, y dentro de éste, con la pruhibi- 
cióii del_uso de contrapesos o tparalos que obliguen al empico 
de cable desnudo.

i) Se colocarán por lo menos dos extintores de incendios a 
los dos lados de la puerta de acceso iil almacén y eu su parte ex­
terior, y otros dos dentro del local de reparaciones, así como uno 
o dos, según la capacidad del local, en la sala destinada u pro­
yecciones, cuando exista.

¡) Cerca de la puerta de ingreso al local se emplazará mía 
boca de incendios con el diámetro mayor que consienta la insta- 
lai ión general del edificio, provista de niangaje y snriidor, con 
longitud que permita poder llegar al almacén y al local deslíiiudo 
a las reparaciones.

Madrid, 31 de enero de 1935.

El excelentísimo señor Prc'sideiite de la Coinisión Gestora 
Municipal, por sii decreto fecha de hoy, se ha servido di.sponer 
sea ampliado e! plazo de admisión de proposiciones de) concurso 
de obras de paviuitutación con adoquinado en 11 calle de Enlace, 
entre las de Cea Bermúdez y Julián líómea, señalado pura esta 
fecha a la una de la tarde, hnsla el próximo día 7 del actual, a la 
misma bot a, por haberse modificado los artículos 44 y 62 de) plie­
go de condiciones facultativas, y cu} o rnumeio fué publicado en 
este periódico el dia 30 del pasado mes de enero.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Mudrid, 4 de febrero de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.

Condiciones que deben exigirse  p a ra  Jos locales destinados 
a  almacenes de películas

Los locales destinados a aimacenuje y repaso de películas 
habrán de reunir las condiciones siguientes:

a) El almacén propiamente dicho, y la habitación destinada 
al repaso y reparación de las películas, no podrán tomar luces del 
patio correspondiente a ia escalera.

h) Estos locales no se consentirá dedicarlos a vivienda, a 
menos que la parte destinada a este uso disponga de salida inde­
pendiente a galena o paso que conduzca a la escalera.

CjI La p:ierta de acceso al local estará forrada interiormente 
de chapa de hierro o material incombustible, y en las ventanas 
del almacén o habitación del repasado se colocarán dobles alam­
bradas metálicas, muy tupidas, que encuadren ios huecos por 
completo.

d) El almacén tendrá una sola puerta de comunicación con 
el resto del local, forrada de chapa por ambas caras, y tendrá 
ventilación directa o artificial por medio de ventosas a patio, 
azotea o fachada.

e) Para el almacenaje se utilizarán armarios metálicos con 
puertas de cierre automático, debiendo además estar colocadas

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la sesión celebrada el dia 2 de enero 
de 1935

Bajo la presidencia de D. Angel Uriarte, delegado del exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente, y con asistencia <!e doña Ade­
la Nadela y de ios Sres. Berdejo, Díaz Sobrado, Díaz Villar, Cruz 
Repild, Molina. Herrero, Puga y Hernán, celebró sesión el Con­
sejo, adoptándose los siguientes acuerdos:

Que vuelva al Vocal Letrado, Sr. Mesonero Romatios, para que 
informe acerca de la vigencia del reglanmnto de la Administración 
económica, aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento en 3 de 
febrero de 1922, en su capítulo ii, que trata de los Agentes de re­
caudación y Recaudadores de distrito, el expediente a ins'ancia 
de D,Manuel Bellver y Barrio, Agente ejecutivo, que solicita con­
tinuar tributando como excedente, y señale con carácter general 
las normas que han de seguirle por el Consejo en casos análogos.
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Qiic, de conformidad con lo propoesto por la Contaduría y lo 
solicitado por el interesado, se devuelva a D, Juan Fíodríguez Al­
varez, Fiel pesador afecto al Matadero y Mercado de Ganados, 
la cantidad de 218,10 pesetas, importe de las cuotas que le fueron 
descontadas para los fondos del Montepío sobre el halier de pese­
tas 3,'iUO amialea que disfriitú como iniermo desile I de septiem­
bre lie 1ÍÍ25 a 2fi de febrero de 1027, y que se reitere a ta Conta­
duría del Montepío y a la Iritervencidn Municipal que, de confor­
midad con anteriores acuerdos y lo dispuesto en el artículo 3." del 
regimnento de la Instiuidún, no se descuente a los interinos cuota 
Jilgiiiiu para los fondos del Montepío, ya que esos servicios no 
sen'll! recorioddos en sn din para la clasificación déla pensión que 
corresponda.

Que no procede acceder a la petición formulada por dofia Ma- 
rbi Verde fíoclrlgiiez cotup linérfatia del Inspector de Policía iir- 
biimi n , Francisco Verde Iglesias, en atención a que el artículo 28 
del reglauieiito de la institadón protiibe esta dase  de reconoci­
mientos cuando se encuentren disFrutando la pensión la viuda u 
otros liijos del causante, circunstancta que concurre en este caso, 
yo que la viuda del causante y madre de la peticionaría, dolía Elvi­
ra liodrlgiiez Casanova, disfruta la pensión que le fiié concedida 
por este Montepío.

A propuesta del seílor Tesorero de la institución y de la Comi­
sión (Jcciitiva se acordó invertir 250,0(}p pesetas de las disponibi­
lidades metálicas en Obligaciones del Empréstito de la Villa de 
Madrid, emisión de IPl I, basta el limite posible, coinpietánüose con 
Obligaciones de lo Villa de Madrid, emisión de 1918. de no poder 
invertirse lii tutiilidad en el primero de los valores mencionados.

Quedar eiiíerado de que corno resultado de la elección regla­
mentaria verificada para la elección del Consejero representante 
de la clase de jubilados, bu sido elegido D. Pedro Juan José Ro­
driguez Fernández,

Quedar igualmente enterado de una comunicación de la Comi­
sión de lincienda pnrticipando haber designado al Vocal de la mis­
ma, D, Alfredo Aleix Mateo-Guerrero, para que desempeñe las 
ítmdotiea de Vicepresidente de este Consejo de Administración.

Que se convoque a sesión extraordinaria el próximo din 16 
pura discutir lo ponencia de loa Sres. Molina, Soriano y Meso­
nero Roumnos en In propuesta de aapresióa del donativo pora el 
fondo de reserva por no ludlarse presente el Delegado de la Coja, 
Sr. lama, y que se dejen iitnibiéti sobre la mesa:

Informe del Vocal Letrado sobre tributación por gratifica­
ciones de loa Profesores especiales D. Alonso Sánebez y don 
Ihaticisco Colón; e

Informe sobre auáloga petición del funcionario del Ensanclie y 
Profesor de Cálculos Mercaiililes, D, Daniel Seco.

f'OMISK'lN PJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
MÜNICK’AL

Aciienfos aíhptíu/os en ia junta celebrada el dia 2 de enero 
de ¡935

Que se coiiceiln a doña Mercedes Boti Gisbert, como viuda de 
D. Emilio Colomimi Ra.liián, ingeniero jubilado, ta pensión vita­
licia de segmula dase. Importante ■i,999,95 pesetas anuales, pre­
vio el ingreso en los fondos del Montepío de ta enntidad de 40,50 
pesetas, importe del desciieiilo del 3 por lÜO que no satisfizo el 
Sr. Coiomina desde 1 de octubre a 24 de noviembre áltimos, 
sobre el haber de íl.tXXl pesetas que le liabia sido asignado como 
base de Iribiiiación.

Conceder a doña Patrocinio López Laque, viuda de D. Enrique 
Moreno Melgar, Médico de la Beneficencia Municipal, la pensión 
vitalicia de terceru clase, importante 2,75ü pesetas anuales.

Que la parte de pensión que disfrutaba doña Manuela María

Agueda Alonso Landaburu como liuérfana del funcionario técni­
co de Contabilidad D. Juan Alonso Gutiérrez, por haber contraído 
matrimonio dicha pensionista se acumule a la que de igual canti­
dad y en coiiceptode viuda del mentado funcionario dtsfruia doña 
María del Pilar Fernández Martínez.

Quedar enterada del siguiente estado de ingresos y pagos ve­
rificados durante el mes de diciembre;

MKTALICO VALORES

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de diciembre . . .  
Ingresos............................................

. . . .  208.621,19 

. . . .  256,549,95
7,838.700 

. »

Pagos................................................
465.171,14 

. . . .  219.698,95
7.83S.700

15.500

Existencia para 1 de enero. 245.472,19 7.823.200

HEMEROTECA MUNICIPAL

Resumen estadístico de los seroicios prestados durante el mes de 
enero de 1933, con expresión de los lectores que concurrieron;

P l a z a  d e  la  V il l a , 3

S e r v ic io s L e c t o r e s

Servicios de investigación y consulta . . . . . . 3 . 0 0 9 1 . 8 9 7

P l a z a  d e  la  CoNSTiructóN,'3

Diarios de M adrid...........................
Idem de provincias...........................
Idem del extrdiijero.........................
Revistas españolas.........................
Idem ex tran jeras.............................
Varios..........■......................................

1 2 .4 7 0
4 . U 2
2 . 2 3 3

1 4 .1 0 6
2 . 9 3 9

3 1 2 3 6  2 2 2  - 1 0 . 0 9 5

T o t a l e s . . 3 9 .2 3 1 1 1 .9 9 2

UCENCIAS EXPEDIDAS

Por la  S iícción 2.” (FoMtiivroJ

Construcción: José del Rio, 6; Avenida de Pablo iglesias, 26, 
y San Fidel, 9.

Ampliación: Alinansa, 54.
, Reformas: Paseo de Ramón y Cajal, 22; Carrera de San Jeró­
nimo, 13; Toledo, 70y 94; Don Pedro, II; Angel, 4; plaza de la 
Morería, 1 y 2; Huerta del Bayo, 15; San Buenaventura, 1; Ca­
rrera de San Francisco, 4; Mesón de Paredes, 2; Mariana Pine­
da, 12; Avenida del Conde de Peñalver, 4; Carretas, 7; plaza de 
Cristino Marios, 2; Amaniel, 6; Cuesta de Santo Domingo, I ; Ber­
nardo López García, 1 ; Eduardo Benot, 2; paseo del Comandan­
te Portea, 82 y 84; plaza de la República, 3; Antojiita Moran, 79; 
Luis Mitjáns, 2, y Catalina Siiárez, sin número,

Culefacción: Manuel, 1, y Concepción Jeróninia. 15 y 17. 
Revocos: Calatrava, 19; Toro, 5; Carrera de San Francisco, 13; 

Tribútete, 17, y Conde de VIstaliermosa, 12.

fe
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I N T E R V E N C I O N

E N S A N C H E

ingresos y  pa^os oeriflcados por cuenta del presupmsto de 1935

1 N Q lí E S Ü S

A P í T l) [. o  s  ^

Oéditos
prexMpiî surH

êaeian

ingresos formaliza­
dos <le1 ] al 31 

enero de 1035

Pesetos

»

LOGO
351,800

»
18.500 000 

2.985.000

d
'A
»

132,6T>
'ó
í>

7 548.618,20

S,"—StihvendoneB........................................................................................ ......................................

’5,“—ContribiicíoneB eapedalea.................................... .................  ................................. .................

15,“ Resultas, . * *............ . . . ..................... *................................... . .................. *.
21,837.800 7 681.273,20 

»

21.837,800 7.681,273,20

P A ü Ü S

<; A F 1 r n L O s

Crédttott
«iitnrizfldofi

Pesetmi

Pagos eieciitadas 
del I ¥.\ 31 de enero 

de 1D35

Pesetas

10.701,6a5 
2.024.976,21

993.000 
1,233 810

350.000
5 922 537,50 

91.764
7>

3.970,688,65
64.762,97

56„5e0

336.134

546.627,54
21.317.692,71 4.974773,16

»

21.317.692.71 4 974.773,16

B A L A N C E

Madriil, 1 de febrero de 1935.—Por e) Interventor iminidpal, José María Gurich.

«----------- ^ -------------
l'KíSKTAS PKSBJ'AS

7.681.273,20
» 7.681.273,20

4.974.773,16
. 4.974.773,16

2.706.500,04

Ayuntamiento de Madrid
■Ufa
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Coíieació» en tkusa de tos ooiures municipales durante los días que se expresan

OliJl({ucioiiei dt: 10() pesclu*, Ul 

Otilltiucioiies de

Rmprétitito de IMM«,
,1 por 100............................................... ..

Plxpropiaciuiiert eii el liiieiior (de liiOtíi,
500 |:eneti(H, mI 5 por 100.......................

KiiipreHtito de liipildncióti de iJetiduN. Ulili^eciuneB de
500 peReiiiH, hI 4,50 por KXJ..................................................

Riiipréetíto de 1014. Olilí^ncioneK de 500 peseiee. in
5 por 100.............................................. ..........  ..............

fíiiipiéwlilo de IHIH,— (Jhlitíaciopieí de 500 peneins, el
5 por 100.............................................................................

h'.inpréHtlto de 102,1. OtiltKacione» de 500 pesetas, fil
;>,50 por 100....................... .......................................................

P.iitpréHtito de IH27. — Ohligadones de 500 pesetas, al
5,5(1 por 100..............................................................................

Pinpréstilo de ISÍíU. — ()bli(íadoties de 500 péselas. al
5 por 100................, ,  ...............................................................

F.mpréstiio de IRll, Obllfíaeionea de 500 pesetas, se­
rle A, al 5,50 jior 100..............................................................

Piiipréslito de ÍBII.—Oldifífidorea de 2,500 pesetas, se­
rie H, al 5,50 pnr 100...............................................................

Rinpréslito de 10.11, -Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C;, al 5,.50 por 100..............................................................

OblÍKnclories del Htisiiiiclie de 1931, — Obligaciones de
500 ))eaetns, serie A, al 5,50 por 100....................................

OblifíMcioues del l'insatiche de 19.31, — Obligacioaes de
2..500 nesetas, serie Fi, a! 5,,50 por lOO.................................

ObUgncioaes del Ensanche de 19.31. — Obligaciones de; 
5,{K)0 pesetas, serie C, al 5,50 por 100.................................I

Aniefíof Díh SS Día Día 30 Din 31 niH 1 \Uh ti

119 % 118 » Ü» » 118 »

96 » 96 » » » »

D » Jf Ti ift »

79,50 79,.50 79,50 » 60 80,50 a»

79 79,50 80 » »

8! 62 82 82,50 82,50 82,50 JQ

83 » s * » 88 ï>

73 » * 76 » 77 77 , J

85, fO a5,7.5 85,75 86 85,90 86

í-6,50 85,50 85,60 85,75 85,75 86

85,30 83,50 85,60 85,75 85,75 86 I»

85,50 85,75 85,75 85,75 85,90 86 »

85,50 85,50 85,60 85,75 85,75 86 »

85,50 1 85,50 85,60 85,75 85,75 86 »

O B R A S  M U N I C I P A L E S

OBIÍAS SANH'ARIAS

Ohras terminadas ;/ en curso de ejecución durante ios días 
del 'J3 ai 2Q de enero de ¡933

P o a  rt iiMjM.s'i « a c iAk

Cn/íeríns.—(Íepaiíicioiies: F.u las calles de Manfuano, Priaei- 
pe de Vergara, General Eacy, Eraso, Lnvapiés, Ferraz, Ldpez de 
Hoyos, Ave María, Al lain i rano, paseos de la Virgen del Puerto, 
del Muniués de Moaistrol y del Comandante Portea y Carrera de 
San Isidro.

/•'»eaíe.s'.—Repiiracioaes: En las calles de Fuericarral, Bravo 
Miirtilo, Urgel, Blasco de Ciaray, Coastnictoro Benéfica, Zurita, 
Matías Giimez l.iitorre, Cayo Redóii, ToanSs Cuesta, Saavedra 
l'íijmdo. Puente de ki Elipa, Parque Norte de I impiezas. paseos 
de Extretiiiidura, de las Delicias y de los Pontones y Costanilla de 
los Desamparados.

Madrid, 29 de enero de 1935. Por el Arqiillecto Director, ¡osé 
nlias Vias.

VÍAS PÚBl.K'AS DEL ENSANC'HE

Oin as e/erIItodas ;/ en curso de ciecución durante los dtas 
del 23 al 29 de enero de 1935

Aci' líA.s
Obra iiaevu: Tutor y Blasco de Garay.

K jl l l ' l ' I t lK A liO S

('alus; G arda de Paredes, Cristébul Bordin, Maria de Gnznián, 
M rila de los 1 ioros y .Aluiaiirano.
Apikm ados

Obra lili va: 1 lacer un camino eii la Dehesa de la Argaazaelo 
{con material «sudo) y plaza de Italia.
EXI'l,ANAC:]tl̂

Blasco de Guray.
U K K A .S  I'O K i  o n t k a  ca

Serrano, Máiqnez, Getieriil Porüer, Costelli, Lista. Julián Mu­
nti y accesos a la nueva Plaza de Toros.

Madrid. 3l' de enero de 19.15.—El Ingeniei o Jefe interino, Fran­
cisco Sarasota.

P O L I C I A  U R B A N A

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias hechas y  seruicios prestaitos durante ¡os avis 
del 23 ai 29 de enero de Í935

D khuhcias

/Jís/íííos.—Centro, 41; Hospicio, 62; Chamberí, 62; Buena- 
vista, 33; Congreso, 86; ílospital, 82; Inclusa, 15; Latina, 54; 
Palacio, 56, y Universtdad, 96.

Compailía de Circulación, 444.
Total, 1 .011,

S kkvicíos

Oislritos. Centro, 11; Chamberí. 18; Congreso, 10; Latina, 12, 
y Universidad, 6.

CompaíKa de Circulación, 22.
Total, 79

T E N E N C IA S DE A L C A L D Í A
DISTRITO DE CHAMBERÍ

Denuncias y  juicios celebrados en la última semana

Denuticías presentadas:
Por infracción de las Ordenanzas aumicipales. 

Juicios celebrados:
M ultados................................................................
Sobreseídos...........................................................
Pendientes..............................................................

65

62
1
2

Total. «5
Importe de las multas impuestas, 19fl pesetas.

D1SJ-RIT0 DE BUENAVISTA

Denuncias y  juicios celebrados en la última semana

DenuncibS presentadas:
Por infracción de las Ordenanzas municipales. 

Juicios celebrados:
Multados.................................................................
Apercibidos............................................................
Sobreseídos..........................................................
Pendientes..............................................................

Total.......................
Importe de las multas impuestas, 5 pesetas.

38

1
1
2

34
38

^  ?i

f

Ayuntamiento de Madrid
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DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD

Denuncios g inicios celebrados en ¡a última semana

Denuncias presentadas y motivo de las m smns:
Obras sin licencia........................................................
Casas inhabitab les........ ...............................................
Fijar cartele; en fachadas..........................................
Revoco de m edianerías..............................................
Tender ropa en lus balcones....................................
Repartir prospectos.......................................................
Venta de géneros adulterados....................................

Total...............................

15
19
11
12
18
15
9

99

4Ì
50

6
12

Juicios celebrados:
A p e rc ib id o s ............ ..................................................................
M ultados.......................................................................
Pendientes.....................................................................
Al apremio.................................................................  .

Total...............................
Importe de las multas impuestas, 1.047 pesetas.

DIRECCIUN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

111

Seioicios pi estados por el Cuerpo de Honiberos en l /s dios 
del 24 al 30 da enero de 1935

Dia 24, Mallorca, 2; se recibió el aviso a las Vid y se terminó 
a las 3'30; motivó el servido im cortocircuito en el ascensor.

Día 24, Campomanes, 3; se recibió el aviso a las fe y se termi­
nó a las 9; motivó el servicio el incendio de unos entramados.
, Día 24, Cañizares, 6; se recibió el aviso a lasS'48 y se terminó 

a las 17'40: motivó el servicio el incendio de lena en la cueva.
Día 24, Leganitos, 34; se recibió el aviso a las 10'30 y se ter­

minó a las 10'45; motivó el servicio el incendio de unos trapos.
Día 25, Oreilatm, 12; se recibió el aviso a la ú'25 y se terminó 

a las 0'45; motivó el servicio el incendio de un pie derecho.
Día 25, Jorge Juan, 20; se recibió el aviso a las 4 y se terminó 

a las 4'55; motivó el servicio el incendio de paja y c jones.
Dia 25, Almagro, 29; se recibió el aviso a las 7 12 y se terminó 

a las 7'35: motivó el servicio inflamarse gasolina.
Día 25, Puente de Segovía (via pública); se recibió el aviso a 

las 8T5 y se terminó a las 8 30; motivó el servicio retirar una ban­
dera extremista. _

Día 25, Sandoval, 5; se recibió el aviso a las H '20y se terminó 
a las 14'45; motivó el servicio el incendio del hollín de una chi­
menea.

Dia 25, Melquíades Biencinto, 18 (Puente de Valleras); se re­
cibió el aviso a las 17'07 y se terminó a las 17‘55; motivó el 
servicio ei incendio de la armadura.

Día 26, Joaquín Costa (vía pública); se recibió el aviso a las 
7'17 y se ti rminó a las 7'3ñ; motivó el servicio lína falsa alarma,

Dia 26, Avenida de la Plaza de Toros, 7; se recibió el aviso a 
las 7'35 y se terminó a las 7'50; motivó el servicio el incendio e 
la leña de la calefacción.

Dia 26, líeyes, 11; se recibió el aviso a las 13'05 y se terminó 
a las 1 V35; motivó el servicio el incendio de un pie derecho.

Día 26. Santa Brígida, 19 se recibió el aviso a las I7'10 y se 
terminó a las I7'.15; motivó el servicio ana falsa alarma.

D(a 26. Jardines 28; se recibió el aviso m las 20'30 y se termi­
nó a las 20'37; motivó el servicio inflamarse gasolina.

Día 26, Antonio López, 30; se recibió el aviso a las 21’25 y se 
terminó a las 2T5 q motivó el servicio el incendio de los enseres 
de una droguería.

Día 26, Claudio Coello, 71; se recibió el aviso a ¡as 21'45 y 
se terminó a las 22'15; motivó el servido el incendio del hollín de 
ana chimenea.

Día 27, Alejandro Sánchez, 18 (Carabanchei'Bajo); se recibió 
el avisii a las 6'40 y se terminó a las 6'3,5; motivó el servicio el 
incendio de nn cobertizo, _

Dia 27, Alcalá, 18; se recibió el aviso a las 9'22 y se terminó 
a las 9'45; nndivó el servicio desprenderse una muestra.

Dia 27, Julián Pradillo (Puente de Vallecas); se recibió el avi­
so a las 9'47 y se terminó a las ¡O'IO; motivó el servicio el incen­
dio de la armadura.

Dia 27, Ca.stillejos, S duplicado; se recibió el aviso a las 1T50 
y se terminó a las 12'20;.motivó el servicio el incendio de] hollín 
de lina chimenea.

Dia 27, Atocha, 36; se recibió el aviso a las 12 y se terminó 
a las 12'38; motivó el servido desprenderse unas chapas de nn 
tejado.

Día 27, Magdalena. 4; se recibió el aviso a las 12'i3 y se ter­
minó a las 12'45; motivó el servido ana falsa alarma.

Dia 27, paseo de San Vicente (Campo del Moro); se recibió

ei aviso a las I6'30 y se terminó a las 17' 15; motivó e) servicio e! 
incendio de ramaje.

Dia 28, Calvo Asensio, 13; se recibió el aviso a las lO'Sñ y se 
terminó a las H'15; motivó el servido e) incendio del liollin de 
una chimenea.

Día 28, Estación de las Delicias; se recibió el aviso a las21'10 
y se termino a las 22')5; motivó el servicio el incendio de dos 
cobertizos.

Día 29, paseo de la Castellana, 61; se recibió el aviso a las 
9 '5 5 y se  terminó a las I0'50; motivó el servicio el incendio de 
la leña de la caiefacción.

Dia 29, Lombia, 12; se recibió ei aviso a las 12'50 y se terminó a 
las 13'17; motivó el servicio retirar nn perro muerto de nn tejado.

Día 29, Lista, 48; se recibió el aviso a Ls 12'55 y se terminó 
a las I3'li'; motivó el servicio una immdatión por rotura de una 
cañería.

Dia 29. Nicolás María Ri vero, 9; se recibió el aviso a las 19'12 
y se terminó a las 20; motivó el servicio e! incendio del hollín de 
una chimenea.

Día 30, paseo de Recoletos (vía pública); se recibió el aviso a 
las 8'55 y se terminó a las 10'0,5; motivó el servicio retirar siete 
baud eras extremistas.

Día 30, Pefliielas (paso a nivel); se recibió el aviso a las 9'20 y 
se terminó a las 10'15; motivó el servicio retirar un cartel ex­
tremista, .

Dia 39, Postas, 19; se recibió el aviso a las 15'35 y se terminó 
a la I5'45; motivó el servicio una falsa alarma.

Dia 30, San Ildefonso, 8; se recibió el aviso a las 21'20 y se 
terminó a las 2P45; molívó el servicio el incendio del hollín de 
una chimenea.

Día 30, Barrilero, 20; se recibió el aviso a las 22'25 y se ter­
minó a las 23'50; motivó el servicio la misma canso que el anlerior.

Día 30, Libertad, 7; se recibió el aviso a las 23,45 y se teruii- 
tió a las 0'2t ; motivó el servicio la misma causa que los anteriores.
S e r v ic io s  EX TRAonotKAuios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, t3¡ idem id. por el 
idem segundo Jefe, 22, e ídem id. por los Jefes de zona, 73. 
Total, 108.

,Maiirnt,3I d' enero de 19.T5, El \npu1ecto Director, yosd 
López de Coca.

B E H E F IC E M C IA

DISPENSARIO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Resumen estadístico de la labor realizada duratile el mes 
de enero de 1935

Dr. RuigómezVclusco.—Consulta de selección ............
» Villegas Gallífa. —Idem de adultos............................
» Carrasco Rus,—Idem de niños...................................
* Garda Vicente.—Idem de laringología. . .  ■. ■ ■
» Esteban Muñoz. — ídem de tuberculosis quírúrgiciis,
í Ruigóuiez Velasco.—Idem de convivientes ..............

Vélez Calderón.—Radiología.................  ................

Rayos X............
Culi-reacciones 

Inyecciones....

T o t a l  d l  c o ss u i. i as ,

Ofadiografiaa... 58 i ^
‘ / Radiosco()ius..  797 i '

Hipodérmicus,, 
Intratraqneales- 
intravenosas... 

i Pneamotorax..
Operaciones........... Torácicas........

( l.aritigológicas,
i Orina..............

A nálisis................. ' E spatos............
1 S angre.: ..........

Otros análisis,.
Reacciones especíales: Vacuna...........
Lavados pulmonares.............................
Correspondencia recib ida...................
Idem enviada..........................................

474 j 
446 
483 1 
im
37

37!
65 ) 

149 ( 
253 i 
204 1

Nil mero 
üu

eiiferiiiuft

687
381
350
748
51

2T6

2.493

1.155
441

1.403

5Û9

731

31 
59 
11 
29

To r A!, 1)B SHfi VICIOS.................  6.862

Madrid, 31 de enero de 1935, - El Director interino, Atoara 
Gracia.

iM
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CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CEN'IRO

CONSUITA ESPECIA!, DE DERMATOl.OQÍA V PROFILAXIS 

Servidos prestados durante et mes de octubre de Í934

Enfermoi nuevo»..................................................................  388
Ideiti üiitiguo»......................... _.............................................  530
Aplicaciones de nieve carbónica........................................  36
Idem de radío.........................................................................  39
Idem de lámpara de cuarzo, Kroiiiuyer y Solux..............  114
Electrocoagiilacíones, caca  ri f ¡cae io n e s  y gulvano-

caualiaa...............................................................................  12
Investigaciones uitramicroBcópica»................................... w
Operaciones........................................................................... 9
Curas.................................................    6.3
inyecciones de vacuna estafilocócica................................  78
Idem de id, gonocócicu....................................................... 12
Idem de (d. antiacneica....................................................... 26
Idem de uiitoliematoterapta...............................................  38
Idem desuero» glucosadoa y fisiológicos........................  26
Idem de tuberculiiia.............................................................. »
Idem de cacodilatu sódico liipodérmico...........................  36
ídem do Id. Id. intravenoso................................................  42
Idem de salicilato sódico.....................................................  63
Idem de bismuto Pona......................................................... 8
idem de espirogil.................................................................  10
Idem de otros bisnuitieos...................................................  1.281
Idem de cianuro de mercurio.............................................  12
Idem de benzoato de m ercurio.........................................  109
Idem de neosulvaraáii.........................................................  204
Inyeccioiiea de iieoaalvtirsán a niilos...............................  »
ídem de siiatitutivoa del iieoaalvuraáii...............................  84
Idem de sales de oro............................................................  36
Idem varios....................     97

Totai.....................................................  3,316

Madrid, 31 de octubre de 1934.—El Jefe de la consulta, 7- Sane 
de Grado.

S A N ID A D

SECCIÓN TÉCNICA MUNICIPAL

tie sumen de h s  asuntos despachados en esta ofidna 
durante el mes de la fecha

INI'üliM ES SOL3RE LICENCIAS

. UK ¡'INCAS
P u ru 'iilq itiliir  las de tiuevn coiistrucdóti, ampliadas o

refonnadiis...........................................................................  21

mi 1N0118THIAS V llSTAUI.KCl.VUBNTOS PÚHUC08
Abticerlus, comestibles, fiambres, pouaderias, pastele-

ríiiK, etc....... .................................     30
AlpargateriuSi cueros y pieles, curtidos, zaputerlaa. etc, 1
Avea y caza, huevos, e tc ........................................................  5
Bares, cafés, cervecerlus, refrescos, sidrerías, taber­

nas, etc....................................................................................  35
C aibonerlas......................................................................................  1
Carnicerías, casrpterlas, ¡amouerías, saldúchertas, e tc . . . .  9
Clltiícas y consultorios.............................................................. 5
Codieras y garajes. .........................   1
Coiiiprnventu m eram iil............................................................ l
Espectóenlos públicos..............................................................  3
Estableciniieutos de eiisefianzn.................................................... 13
P'stablos y lecherías................................................................. 17
Eáhricus y ta lle res.......................................    57
Fruterías, verdulerías, etc...... ............................................  45
Oubiuetes de maiiicurus y pedicuras, peluquerías y salo­

nes de peinar setloros, etc..........................................................  13
Ouardamuebles...............................................................................  14

Suma y sigue.................  271

Suma anterior ............ ........

Laboratorios de análisis y específicos farmacéuticos.
Oficinas................................................................................
Pescaderías.....................................  ...........................
Industrias indeterminadas................. ...............................

INFOSM Ct SOBRE CORRECCIÓN DE DEFECTOS SANITARIOS

En fincas (deducidos de su empadronamiento).............
En industrias y establecimientos públicos....................

EMPADRONAMIENTO SANITARIO DE VIVIENDAS

Propuestas de prohibición de arrendamientos.......

VARIOS

Asientos eii ios libros registro........................... .
B. L. M,, cartas, uficioa y volantes de inspección. 
Fichas formalizadas y clasificadas en la oficina.. . .
índices...........................................................................
Minutas.........................................................................

T o t a l  g e n e r a l .

271

304

79

403
319
348
197
321

1.588

L976

Madrid, 31 de enero de 19.35.—El Jefe, Dr.J. Ortega.

C E W E H T E R IO S

tnhumttdones verificadas desde el 29 de enero ai 4 de febrero 
de Í935 y  en igual periodo del quinquenio anterior

I N H U M A C l o  N E S
CEMENTERIOS

19J5 1934 1935 1032 1931 1930

Municipales................. 449 360 514 336 675 345
Sun Justo..................... 9 6 g g 11 7
San Lorenzo.............. 13 10 11 12 28 8
Santa Maria........... .. 4 2 4 3 10 5
San Isidro.....................
Cripta de lu iglesia de

7 7 4 4 g 3

lo Almmiena............ "n » > »
482 385 542 ,364 733 363

Petos inhumados en loa
municipales,,............ 33 20 39 29 5 32

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pesetas

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía publica, línea.................... 0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
filies de la licencia solicitada, línea.............  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de Madrid
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R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A AYUNTAMIENTO DE MADRID

BOLETIN DE COTIZACIONES
G de febrero de 1S3G

Huevas normas para la importación 
de carnes congeladas

Por e! excelentísimo señor Ministro de Agricultura se ha 
dictado la orden que sigue:

tllustrísimo señor: Autorizado el empleo de las carnes 
congeladas para la fabricación de embutidos y el estableci­
miento de depósitos frigoríficos para la conservación de las 
mismas, y con objeto de que las que pudieran importarse 
para tales fines sean depositadas en los puntos de entrada 
en condiciones higiénicas de adecuada conservación y fácil 
vigilancia, que su distribución y circulación esté en todo 
caso garantizada con medidas que tiendan a evitar otro 
empleo que el señalado, y que a éste lleguen en las con­
diciones debidas, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

1 Queda prohibida la importación de carnes congeladas 
por los puertos y fronteras que no cuenten con cámaras frigo- 
rfficas adecuadas para la higiénica conservación del referido 
producto.

2. “ Hasta que razones sanitarias o de más fácil circula­
ción no lo aconsejen, sólo se autorizará la importación de las 
aludidas carnes por los puertos de Barcelona y Bilbao, que 
reüticn las condiciones exigidas a ios fines que se propone 
esta disposición.

3. ® En la región donde haya fábricas de embutidos que 
empleen carnes congeladas para su industria existirán depó­
sitos frigoríficos para la fácil conservación y distribución de! 
citado producto,

4. “ Los citados depósitos sólo podrán funcionar previa la 
autorización de ia Dirección general de Ganadería e Industrias 
Pecuarias y bajo la vigilancia del Inspector provincial Vete­
rinario, encargándose de la expedición de los certificados sa­
nitarios un Veterinario municipal con nombramiento expedido 
a este fin por la referida Dirección.

Serán clausurados por clandestinos los depósitos estableci­
dos que no cuenten con la debida autorización para su funcio­
namiento en la forma que queda indicada.

5. “ Los depósitos frigoríficos instalados en los puntos de 
entrada de las carnes congeladas (puertos, fronteras, depósitos 
francos, etc.) sólo podrán enviar estos productos a los depó­
sitos regionales establecidos, prohibiéndose en absoluto el 
envío de aquéllas a industrias o particulares, aunque unas u 
otros estén autorizados para la preparación de embutidos o

tengan representación relacionada con la.s industrias de la 
carne.

Se considerarán como depósitos regionales, a los efectos 
de esta disposición, los generales establecidos o que se esta­
blezcan en puertos, fronteras, etc., y con tal carácter abaste­
cerán las fábricas de embutidos que funcionen dentro de la 
zona correspondiente, previamente señalada.

Ö.® Las expediciones de carnes congeladas enviadas des­
de el frigorífico general al depósito regional, deberán ir acom­
pañadas del certificado sanitario expedido por el Inspector 
Veterinario del punto de procedencia.

Este certificado será entregado, a la llegada de la expedi­
ción a que se refiere, al Veterinario encargado de la inspec­
ción del establecimiento receptor, dando cuenta aquél al Ins­
pector provincial de la llegada del producto y condiciones sa­
nitarias del mismo.

Los Inspectores Veterinarios encargados de la inspección 
de las cámaras frigoríficas en los puertos de entrada darán 
cuenta asimismo a la Dirección general de Ganadería e Indus­
trias Pecuarias de la salida y lugar de destino de las carnes 
procedentes de los depósitos generales, coiuunicáudolo a! 
propio tiempo a la Inspección provincial correspondiente, la 
que a su vez comunicará a la Dirección general la llegada del 
producto a los establecimientos a que fué remitido y el empleo 
que se dió al mismo.

7. “ Los depósitos regionales deberán enviar carnes con­
geladas exclusivamente a los fabricantes de embutidos que 
estén autorizados para el fundonamiento de su industria por 
la Dirección general de Ganadería e Industrias Pecuarias, a 
cuyo fin los Veterinarios encargados de la inspección sanitaria 
de los depósitos de referencia contarán con mía relación oficial 
de los esíabledmieiiíos autorizados.

8. ® El producto deberá ir en todo caso acompañado de 
un certificado sanitario, con sujeción al modelo aprobado en 
orden de 15 de diciembre de 1933,

El servicio veterinario de la fábrica receptora del producto 
comprobará a la vista del certificado e! peso y condiciones 
higiéiiico-saiñtarias de las carnes recibidas, dando cuenta al 
Inspector provincial Veterinario correspondiente, por oficio, 
del destino ulterior que se dió a aquéllas.

9. “ El fabricante que, como tal, reciba carnes congeladas 
para su industria y las emplee en otros fines que no sean los 
indicados, y especialmente los que las destinaran o cediesen 
para el consumo público como carnes frescas, sufrirán, una vez 
comprobado el hecho, la imposición de una multa no inferior
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u 500 pesetas, y en caso de reincidencia, ia clausura inmediata 
y definitiva de su establecimiento, aparte la sanción que le pu­
diera alcanzar por haber faltada a lo que determina la legisla- 
cióti vifrente con este asunto relacionada.

Serán objeto de idéntica sanción los propietarios de los 
depósitos frigoríficos regionales o generales qne proporcionen 
carnes congeladas a particulares o entidades que no sean las 
expresamente determinadas en cada caso en esta disposición.»

Con posterioridad se lia dictado esta nueva disposición:
«],“ El contingente de importación de carnes congeladas 

establecido por decreto de 3(i de enero último se distribLiirá 
entre los importadores babilnales de tales carnes, concedién­
doseles el 90 por 100 del cupo total una vez repartido por 
países, en la forma prevista por la legislación general de con­
tingentes.

El reparto de este 90 por 100 se efectuará de manera ma­
temática sobre la base de las ceriificaciones de Aduanas apor­
tadas por los importadores, justificativas de sus importaciones 
en et alio 1933, que es el que sirve de base para el reparto de 
este contingente. ■

2°  Para tener derecho al tO por 100 sobrante del contin­
gente global de carnes congeladas y a los posibles remanentes 
de cupo que quedarán del 90 por 100, los interesados formula- 
rón peliciones ante la Comi îión mixta a que se refiere el ar­
ticulo 2." del decreto de 30 de enero último, constituida en la 
forma prevista por la presente orden.

3, “ Los iniportiidores de carne congelada vendrán obliga­
dos a vender lns partidas cuya importación se les autorice a 
sus li ihituules compradores, fabricantes de embutidos, salvo 
que por razones fundadas no fuera asi posible.

4. “ La Ccmisión mixta a que se refiere el arlícnlo 2.“ del 
repetido decreto de 30 de enero quedará constituida, bajo la 
presideiteia del Jefe de los Servicios de Contingente de este 
depaitiimento, por mi leprescntaiite de la Federación de Ven­
dedores {impottadore.s) de carne congelada y otro de íabti- 
cnnti-s de emlinlidos de la Federación de Comerciantes e ¡ti 
diistiiales de'Frodnclos Pecuarios de Espada, actmmdo como 
Serretiiiio de la Comisión mixta el funcionario de la Sección 
de Iniportación y Consmuo de esa Dirección general que opor- 
tiimimente se designe.

,5." Serán funciones de esla Comisión mixta:
fí) líecibii las instnneias de petición de contingente.
I>) 1 lacer las propuestas de reparto de! tanto por ciento 

que matetmUiaimenle correspondu a cada importador con arre­
glo a sus cerlificacioties,

c) .Informar ni Comité de Control y proponer la distribu­
ción ctcl 10 i)or 100 de reserva y sobrantes de cupo.

d) Entender en las cuestiones que se susciten sobre la 
personalidad del imporlador,

e) Conocer de los casos de iiicmiiplimietito de las prescrip­
ciones previstas en el apartado 3.“ de esta orden, y examinar 
las justificaciones que se ajioiteii con referencia a los expre­
sados preceptos,

6.° La Comisión mixta, creada eii la forma que se previe­
ne en la presente orden, formulurá las normas definitivas a

qne deba ajustarse la administración del contingente de carne 
congelada, para que una vez aprobadas por este Ministerio se 
publiquen, constituyendo el régimen aplicable en definitiva 
para la distribución de licencias de este artículo.»

Una disposición sobre el sacrifj m  de 
caballos

Con fecha 26 del pasado enero se ha dictado una orden 
ministerial sobre la matanza del ganado caballar, la venta de 
sus carnes y la concesión de nuevas licencias de apertura de 
establecimientos dedicados a este comercio. Dice así;

«limo. S r.: Con objeto de evitar los perjuicios qne pudiera 
irrogar el abuso de autorizaciones concedidas al amparo de 
determinados preceptos legales, y hasta qne se dé definitiva 
reglamentación al proyecto pendiente de estudio y organiza­
ción económica y sanitaria del comercio de carnes frescas y 
productos de éstas derivados presentados en el mercado en 
distintas formas de preparación, este Ministerio iia tenido a 
bien disponer lo siguiente;

1 “ Las características qne deberá tener el ganado equino 
presentado al sacrificio para destinar sus carnes al abasto pú­
blico serán las que determina el apartado FJ  de la real orden 
del 6 de noviembre de 1914, entendiéndose por ganado joven, 
ci los efectos de esta disposición, el que no exceda de la edad 
de ocho años.

Los Inspectores encargados de practicar el reconocimiento 
rechazarán para el sacrificio los animales que excedan de ia 
edad indicada.

2, " Como aclaración a lo que determina el apartado /4) de 
la real orden antes citada, se entenderá que el local indepen­
diente que habrá de destinarse para el degüello de équidos en 
los mataderos públicos que tengan establecido este servicio 
no podrá utilizarse para otras operaciones que la indicada y 
las precisas a la preparación de las carnes y demás productos 
de aquéllos, quedando prohibido el empleo de los aludidos 
locales para el sacrificio de reses de otras especies y prepara­
ción posterior de sus carnes y productos.

3, ” Hasta que se decrete la debida organización proyec­
tada, queda prohibida la liabilitacióii de nuevos mataderos para 
el sacrificio de équidos y apertura de establecimientos de ven­
ta de las carnes procedentes de los animales de la indicada 
especie.

4, “ Los Inspectores provinciales de Veterinaria, auxiliados 
con los Inspectores mnnicipales correspondientes, vigilarán por 
el exacto cumplimiento de esta disposición, proponiendo a los 
Gobernadores civiles las sanciones a que hubiere lugar y la 
clausura inmediata de los establecimientos de referencia que 
no cuenten con la debida autorización para su fimcionaniiento 
en la forma establecida.»

De acuerdo con lo dispuesto en la orden precedente, por la 
Corporación municipal de Madrid se ha suspendido el sacrifi­
cio de caballos que venia verificándose en el Matadero de 
esta ciudad, ' .. '



B O L E T Í N  D E  C O T I Z A  C i O N E Í i 43

vi<^iN i ’>v i> n : \ . ’v

tielación poi clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los días que se expresan ( I )

[) 1 s  'r  íi r r  O s

ütntro........ ...................
Hospicio 4 .
CliBniberi.. « ......................... «

t^On|{resú....... . w .
HospitalIncluSH« ». »4 « w  4 w •
L a t in s . . . . , , . ...........................
Palacio ........................... .
I ]nlv«rsic1fld

Totaí

U l i  SI

Dg fiBÜIi

773
M.liiSI&OII
IK5f)U
10J70 IJHO' 2ti 143 
4 D.iO 

S4 514

»0 078

Dg flgi

Kll.OÜ

).?27 
3 0i-2 
8 54J 3 730 
2ft!>' 
S3U  
5 500 
3.IK3 1 103 
7 3G3

38717

Di Injg

i GtO 
37 0 
7 !»U 

!85IU 
7 847 
t 400 
7 171 
1 (3i3
5'7(HI 

S3 377

86 831

Día S3

Dg fámlllg 

KM.nfct

7GÌ 
14 no  
!5 133 
O-OiÜ 
8513 
li'.aOJ 
13Gi(j 
Sü 176 11 8iN)
24,031

141.103

Dg M oi

1 .310 
3 01Ì1 
8 537 .3 8>ii 
25 86
2 2!)ii
5 3703 1811 
1.11-Q 
7 433

38.B76

Dg lulo

4 0.30
3 012 
7 í) 7 

18 500 
7 850
4 .100 
60 0 
4 I,t5 
50 0

2S4GJ

86 3CG

DÍA s»

Dg Im ll lg

751 
14 Olii 
1514 3 
18 700 
8 510 

10.130 
13 l'io 20 IJi 
'4 080 
24.813

I41.C75

[) I S K I T o S

C e n tro  . . . . . .
Hospicio.......
COaniberl.... 
B n e n s v is ta .. 
Congreso . . .
hiospilHl.......
Inchisn.........
4.atiiia.. . . .  1.
P n iac ío .......

- l lp lv e rs ld a d .

T otal

Di  Í I di

1 300 
3 005 
8 5H4 
3 MO
2 57 9
2 3"Ü 
5.470
3 131 
t 7H) 
7 300

30.219

Dg lD ] t 

KM os

4 7PS
3 (LO 
7,8.’0 

18 5 '.5 
7 840
4 .'10 
7.100
4 138
5 400 

22 «33

S6 798

DÍA 97 DÍA 98 DÍA 20 l>Í A 30

D* U&LIU flor D« Injo Da ftuUU Da rUr 0« luj4 tía t4Bilit Da Hot De lujo Di 'iinmi De t i l t Di 1 it] c

Kll.Ott K1I.Q8 KII.O¿̂ Kit.Ob í<tl.DlS ku.im Kíl ,OB KI|.Ot< Hlt.Ob H\\ iiV KM t)t( HU.Uh

783 
13 960 
í4 08 ' 
18,710 
8 517 

10.700 
1.1 .FK n 
20.777 
H.iOU 
.5.043

1 34t
2 490 
8 5HI
3 790 
2Í80 
2290 
6 4'0 
■3 248 
1 2U0 
7329

4 659 
2 ‘50 
7 401

18 a  0
7 847 
4..I00 
7 10' 
1 246 
4810 

29 3.7

710
13 0 6  
15 Ii76 
1SC7J 
851 1

ln .1 0
14 040 
2«,¡<0 
11109 
22.4.8

f ,133
2 98.5 
8509 
3, 39 
2582 
2301 
5 2JÜ
3 TO 
1.150 
7 3j9

4 fill 
2 {V.Í) 
7Sf)n 

i\G4Q 
7 flh 
43U  
7,yf'0 
4 13) 
4. on 
3̂.G42

748
14 005 
15,141 
¡H7j'0 
8 537 

111 240 
14 100 
20 181 
i4 3 0 
22.148

1.361 
3 04  
8 001 
■1 851 
2 581 
Ì  7‘i
5 425 
3.183 
1.000
6 818

4 653 
2K50 
í.Ü.'l 

IS.580 
7.810
4 29 i 
7 lÜO 
1 T4
5 01 

22 477

7f0 
141 n
15 165 
18 7(0 
85 0 

;0 3in 
13 240 
2" 1.0 
M ,500 
21.716

1 310 
3 >.11 
8.57.5 
3 r 11
2 5t0
2 240 
5 GiO
3 1 9 
1 3iU 
7 4J1

4 621 
,1 l'O 
7 005 

18.5(0 
T 813 
4 291 
6.940 
4 140 
4 «10 

22 572

140 GG4 33 779 85,033 138 199 36.950 85.410 138 0E9 38.123 8101.1 140.239 33 175 84 881

M  h : i c ( 7 A .  i > 4  » > 4 1 .1 t í i C H  a  i  > a

ItetactOn de precios de  í í f / /  ‘f//rjs de cunsnnto i/uraufe los dí.ts que se exnresun

H38PKC1KS

Frutas

Acerolas, .......................
B Blatas, ti1ei|i, ..............
Cnnutesas, ídem......... .,,,
Castañas, ídéiii 
Ciruelas, idetu.
Ciruelas Claudias, Idem .
Cliirimoyas, (dem..........
Granadas, id¿m..............
Granadas deda tierra, id.
Higos, ídetn.L ...'..........
Higos clútnibps, ídem.. .. 
Kaqiiis, ídemi . , . . . , ,  
l iitiones', serg..', . . . . . .
Mandarinas, c a ja ............
Mandarinas, ciento.......
Manzanas, Itilogram«... , 
Manzanas de la tierra,

idem.................... .
Manzanas reineta, ídem.

-Man.zaii asjterdidonceUa,.
ídem..............................

Melocotones, ídem..........
Melo'cótones de la tierra.

ídem........... . . .  1C........
Mernbrillos, ídem ............
Moniatos, iddm.........
Naranias, cielito . , ,  .7.. 
Naranias de Reran, idem. 
Naranjas deOriliuela ídem 
Nératijas del grano de
’ oro. ídem...................

Naranjas de Wàshington,
idi-m ......................................

Nísperos, kilogramo____
Nueces, ídem. . . . . . . . . . .

P R E C I O S

Din -2i

PídNBtEta

I>ÍH 25

Pb̂ etnr»

Din 26 Din 27

Pü4ftlltb

Din 23 

PtjHot'n)!

Din Zi

PnKBfKb

Ikin SO

pBMOt.h»

s » » T » j»
0,80 a 1.25 0,80 a 1 25 0.80 a 1,25 ■ » 0,7,5 a 1,25 » B
0.75 a 1,60 0,75 a i.eo 0,90 a 1,65 7 0,80 a 1,65 0,80 a 1,23 0,00 a 1.60L » 0,35 a 0.50 - » t >

•» • i ' t » B
» t » B

1 I t 1 0,7,5 0,73 n 1
0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,35 a 0,40 0,30 a 0,40 0,35 a 0,40» ja Í> 1 » » »

» » B »
' * » 2 r. » » »

» i IP t> ; » 9 B
15 a 25 15 a 25 Í6 a 25 J 15 a 25 15 a 25 15 n 25
lo ñ 20 14 a 21 13 a 21 i 13 a 21 i4 a 22 14 a 22
2 a 7 2,50 a 7 2,50 a 6 1 2,50 a 6 2.50 R 7 2,5fi a ti 50
(J,50 a 1,40 0,50 a 1,40 0,50 a 1,50 1 U,50 a 1,50 0 ,.0 a 1,50 0,f.0 a 1,50

0.40 a 1,20 0,35 a 1,20 0,3.5 a 1,20 » 0,47 a 1,25 0,35 a 1,25 0,25 a 1,20
0,75 a 2,35 0,75 a 2,50 0,80 a 3 Ja 0.80 a 3 1 a 3 1 a 3

0,50 a 2 0,50 a 2 0,45 a 2,25 f ' " 0,50 a 2,25 ■ 0,60 a 2,50 0,50 a 2,50i 1 B B

1̂.. i * K • Hí . > B1 ! * » 1 # X B1» i * » • » 0,30 0 10 a 0,35
2 a 8 2 a 5 2 Ù 6 i 2 a 6 2 0 8 2 a 6

! » » * V B
3 a 12 3 a 12 3 a 14 t 8 a 14 3 8 Í4 4 a 14
4 B 6 3,50 a 6 3,50 b 6 9 , 3,50 8 6 4 a 6 4 a 6
5 a 16 6 e 16 7 a 16 3 a 18 3 a 18 10 a 18t » 1 B
0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,8Ó a 1,25 \ 0 ,e0 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a !,25

ii n



44 B O L i ì T l N  D U  C O T I Z A C I O N E S

Paraguayas, kiloRratno..
Peras de agua, ídem.......
Peras de Don úuindo, Id. 
Peras de la tierra. Idem 
Peras de Poma, íderii . .
Piflun 8 idem.................... I
Uvas de Almería, barril,. 
Uvas de Clielva, k ilo ...
Uvas í’e Jijona, ídem----
Uvas moscatel.................
Uvas de la tierra, idem .,

Vardurat

Acelgas, mtiiioio. . .
Ajos, Idlogramo.......... ■
Alcuctiofas, doceiiii.......
Apio, mmiojo.................
Berenjerias, docena.......
Bruselas, kilogramo.......
Calabazas, piezu............
Cardillos, kilogramo, , , .
Canlus, docena..............
Cebollas tiiievns, kilo . . . 
Cebollas nuevas, ciiatro

maiiujos.....................
(,’ebolleltis. ídem . . .
Coliflor, docena.............
Escarola, Idem...............
Espárragos de jardín, ma­

nojo.........................
Espárragos trigueros, íd,
Es|iiiiacas, ídem.........
Guisantes, kilogramo,... 
(inismites de Levente, fd.
Habas. Ídem................
Jiulins, Idem................
Judíos, ídem................
Lecitugas, docena..........
Lombardas, Idem............
Púlalas blancas, Idkigra-

mo...............................
Puiatns holandesas, (detn 
Patatús holandesas norte.

Idem............................
Fatutas rosa, ídem.........
Pimientos colorados,

ciento. .....................
Pimientos verdes, ídem..
Iteniolhclia. manojo........
líepollo friiitcés, docena., 
líepollw de In tierra, Idem 
[íepodo de Cáceres, ídem 
Itepollo de lu tieira, kilo­

gramo.r.......................
Tomates de Canarias, (d. 
Tómales de Levante, íd.. 
Tomates de la tierra, id . 
Zamiliorias, nninojo.......

P R E C I O S

Pi»

'̂«iNeL&H

1,500,40 a 
»

30 a 
0,80 a 

»

0,50 a 0,70

35
1,10

0,40 H 
0,70 Q 
0,40 a 
I a

0,80 a 
I a

n
5 u
0,12 a

0,(10
1,40
1,25
i,5o;

1
2,50

14
0,22

0,30 a 0,40 
4 a 14 
1 a 1,50

0,35 a 
0,45 a

0,70 a 
0,40 a 
1.75 a 
2,50 
0,75 a 
4 a

0,24 B 
0,31 a

0,75
0,55

0,80 
0,50 
2

1,75 
12

5 H 10

0,70 a 0,80
2,5d a 8
*2 a 

»
6

0,12 a 0,20
0,3 J ü 
0,45

p
p

1

UltL 25 rhji 26 IHa. 27 hjn 28 \iíí 2S

PQHOtlLl

n u  80

FoMDta»

P P » * t
P 9 » p » t
P P > a 9 »
9 » 9 p 9 P

0,35 a 1,50 0,45 a 1,75 » 0,40 a 1,80 0,40 a 1,60 0,35 a 1,60
n t t 9 f P

30 a 35 30 a 35 * 30 a 35 30 a 35 30 a 35
0,80 a 1,25 0,80 o 1,25 * 0,80 B 1,20 0,80 a 1,25 0,90 a 1,25

P 9 t 9 9 P
0,50 e 0,70 9 ( 0,50 a 0,75 ' 1 P

0,40 a 0,50 0,40 a 0,60 4 0.45 a 0,60 0,50 a 080 0,45 a o.eo
0.70 ñ 1.40 0,70 a 1,40 » 0,70 a 1,40, 0,80 a 1,40 0,80 a 1,40
0,40 a 1,25 0,40 E 1,25 » 0,40 a 1,25 0,50 a 1,40 0,50 a 1,50
1 a 1,50 ! a 1,50 í 1 a 1,50 1 8 1,75 1,25 a 1,75

9 P 9
0,80 a 0 90 0,70 a 0,80 P 0,80 a o,so 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90
1 fl 2..50 1 a 2,50 J 1,25 a 2,50 1 a 1,50 1 a 3

P P » 9 P
5 a 14 5 a 14 t 5 a 14 5 a 14 5 a :4
0,12 a 0,22 0,12 a 0,22 * 0,12 a 0,22 0,12 a 0,22 0,12 a 0,22

P * M 9 9

0,35 a 0,40 0,30 a 0,40 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50
4 a 13 4 a 14 P 5 a 14 4 a 13 5 a 15
1 a 1,50 1,25 a 1,75 ■ 1 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75

» 9 * 9 9
0,35 a 0,70 G,,35 a 0,75 » 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35
0,45 a 0,50 0,40 H 0,50 P 0,5ü a 0,60 0,50 B o,eo 0,40 a 0,60

9 P » 9 P
0,65 a 0,70 0.80 a 0,90 i 0,70 a 0.80 0,70 a 0,75 0,75 a 0,80
0,25 a 0,40 0,35 a 0,45 ( 0,35 a 0.45 0,35 a 0,40 0,40 a 0,55
1,6.5 a 1,75 0,50 a 1,25 r 1 a i,25 1,10 a 1,25 1,75 a 2,15
2,75 1,25 a 1,75 £ 3 3 2,75
1 B 1,75 0,7.5 a 1,75 r 0,75 a 2 1 a 2 1 ti 2
4 a 12 4 a 12 4 4 a 13 4 a 14 4 s rs

0,24 a 0,25 0.24 a 0,25 P 0,14 a 0,35 0,24 a 0,25 0,24 a 0,25
0,31 a 0,33 0,3! a 0,33 9 0,31 a 0,33 0,30 a 0,32 0,31 a 0,33

, 9 P » P »
» » 1 9 P *

5 ñ 10 5 0 10 . - P 5 a 10 4 a 10 5 a 10
D 9 t t 9 9

0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 1 0,70 a 0,90 0,80 a 1 0,70 a 0.90
3 ñ 8 3 a 9 i 3 H 8 3 a 9 3 a 9
2 a 6 2 8 6 9 2 a 6,50 2 a 7 2 a 7

« 9 n 9

0,12 a 0,20 0,12 0 0,22 ' t 0,15 a 0,22 0,15 e 0.22 0,12 a 0.22
0,81  a Ù 0 0.70 a 1,25 9 1 B 1,25 0,80 a 1 0,80 a 1
0,W 0 0,60 0,60 a 0,70 £ 0,50 a 0,60 0,55 a 0,7C 0,55 a 0,70

» 9 i 9 P P
0,70 b 0,90 0,70 a 0,90 > 0,70 a 0,9C 0,70 a 0,9C 0,70 a 0.90

mií:ic<7AI»o t7n:rMi’HAi„ i>k: »̂l̂ :!-0AI3OS. avks, hukvo« y oaza

A 'e /n c íd í )  dt mttetos de tienta durante los titas que se exoresan

P R E C I O s

KKPKCIKH L>íh !21 T)iit ^ níti ^ DÍ& 27 

PtíNQPa»

dík as ntiL 39 

PoeetiLii

Dia BO

Aves
Capones, uno...................
Uullüs. ídem............... .

P
5 fl 7

9
5 a 7

P
5 a 7

9
P

>
5 fi 7

»
5 a 7 5 B 7

Gallinas, ana.................... 4 EL 7,25 4 IL 7,25 4 a 7,25 9 4 a 7,25 4 a 7,25 4 a 7,25
Patos, lino....................... 4 B 6 4 a 6 4 a 6 t 4 a 6 4 a 6 4 a 6
Pavos, ídem................... .. 10 a 16 10 a 16 10 a 16 » 10 a 16 10 a 16 10 a 16

l 75 a 2 1.75 a
2.75 a

2 1,75 a 2 » 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2
Pollos, lino....................... 2,75 a 8 8 2,75 a 8 » 2,75 a 8 2,75 a 8 2,75 a 8

I n
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P R E C I O s

KSh’KClKH ÜJIL ai Din 26 [>im 36 DIm 27 uis as OIb 29 DU 00

1*cihoLiíb

Caía
Conefos de primera, par- t » > 1 9
Conejos de segunda, fdem 1 > % ' » »
Conejos de tercera, ídem. » > > B 1
Conejos de cuarta, ídem. 4 i 1 V
Perdices, ídem............... . 1 n » > » Jfr 9

MuavOB (El Di(ntD)
De Argentina................... 17 17 17 > 17 16 16
De Bélgica....................... 'í > ft > 9
De Cast lia....................... 19,50 a 21,50 19,50 a 21,50 19,50 a 21,50 19,50 u 21,50 18,50 a 21,60 15,50 a 21,50
De Chile........................... 17 17 17 k 17 16 16
De Egipto......................... 15 » 15 13 13
De tialicia,,..................... 19 a 21 19 a 21 19 a 2] r 19 a 21 17 a 22 17 a 22
De Holanda., ............... 19 a 21 19 B 21 19 a 21 % 19 a 21 18,50 a 20,50 18,50 a 20,50
np M arruecos............. 15 a 18 15 a 18 15 a 18 k 15 a 18 14 a 16,50 14 a 16,50
De Murcia........................ li2 22 2.' i 22 21 a 22 21 a 22
De Uruguay..................... 17 17 17 1 17 16 16
De cámaras: Bélgica___ 16 16 16 % 16 f
De ídem: Bulgaria.......... 15 15 15 * 15 ;• 9
De ídem: Polonia............ 14 14 14 14 11 11
De Idem: Turquía............ 15 15 15 B 15 u n

Pescados
Abadejo, Idlograiim . v. , . . » r
Almejas, fdem................. 1 a 1,90 l,,50a 2.50 1,25 a 2,50 * 1,40 a 1,65 ] a 1,90 0,90 a 1,90
Anchoas, ídem................. > T> > •% i 9
Anguilas, ídeiii,. ............ > » L75 1,40 a 2 9
Angulas, ídem............... 6 a 10 7 a 9 6 a 7,50 1» 4 6 a 9 7 a 10
Bacalao, iUem„............... 1 » > 1
Besugos, (dem................. 1,25 a 2 2 u 2,25 1,75 a 2,25 « 1,40 a 1,65 1,40 a 1,75 1,25 e 2
Bígaros, ídem................ . i 9
Boquerones, ídeti . . .  ■ 0,70 a 0,90 a 1,10 0,90 H 1,10 1 » 0,90 a 1,10 0,90 a LIO
Brecas, (dem................. 0,90 a l,lü 0,70 a 0,90 0,75 a 1 • 0,80 a 1 0,75 a 1,15 0,7.5 a LIO
Calamares Ideiti 1,25 a 2,25 1.60 a 2,50 2 a 2,25 í 1,25 a 2,25 1,75 a 2,50 2 a 2,25
C ngrej’os de mar, (dem J> » t 9
Caracoles. ídem............... t t¡ 1,50 a 1,75 » 1
Cazón, ídem..................... t > % % A 4 »
Cigalas, ídem.. ., . . 3 a 5 3 B 5,26 £ » 3,25 a 4,75 4 8 5,25
Congrio, (dem............... .. 1,25 a 1,75 » 1,75 a 2,25 1 1,25 a 2,25 L75 a 2,25 1,35 a 1,7.5
Corvina, ídem ................ 2 > » »
Chicharro, Idem _____ . < % B 9
Chirlas, ídem................. .. 0,50 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0.60 > 0,70 a 0,80 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75
Chochas, fdem................. t » * > S J n
Dentones, Idem. , . , * J) 1,25 a 1,40 1 LiOa 1,25 1,25 a 1,40
Doradas, fdem................. Y » » t B »
Espadín, ídem................. » 1 1 i
Gallos, ídem , , . , . , 1.25 a 1,90 1,75 a 2,50 1,25 a 2,50 1 1,75 a 2,25 1,40 8 2,25 , L40a 2,25
Gambas, ídem.................. 3 a 5 3 a 5 3 a 5,25 » 4 a 8,50 3 a íy 4 a 6.25
Galo, fdem....... .. . 1 b 1,10 I a LIO I a LIO i 0,70 a 0,90 1 a 1,25
Japuta, ídem........... ......... 0,70 a 0,90 0,70 a 0,85 0,70 a 0,90 1 0,65 B 0,75 (1,60 a 0,70 0,75 a 1
Lacha, ídem..................... » r b » K
Langosta, una........... ... 10 a 12 6 a 10 10 a 12 * ' t 10 a 12 9 a n
Langostinos, kilogramo.. 12 a 15 15 a 17 15 a 20 « 15 a 17 12 a 15
Lenguados, ídem.. 4 a 5 4 a 7 4 a 6 » 4 a 5,50 4 a 7 4 a 6
Lubinas, Idem . . 3 a 4,25 3 a 5 3 a 5 t 3,50 a 4i50 3 a 5 3 a 5
Marrajo, fdem...........  , i,40 a 2 1,40 a 2 1,75 a 2,25 B 1,75 a 2 1,75 a 2,25 L40 a 2
Mejillones, ídem, . ........... ü 1 0,50 a 0.75 t 4 9
Merluza, ídem. . .  .......... 3 a 4,25 3,25 B 4,25 3 a 4,25 f 3,5G a 4 3 a 5 3 8 4,25
Mero, iriem . .................... 3 a 3,25 3 a 3,25 3 a 4,50 » 3,50 a 4,50 3 a 5,60 3 a 3,25
Ostras, docena.................
Pajeles, kilogramo . . 1,25 a 1,75 1,25 a 1,40 1,75 a 2,25 » 1,25 a 1,75 1,70 a 2
Palometas, ídem ................... i: je
Panchos, ídem .. . . , 1,10 a 1,25 1,10a 1.25 1,10 a 1.15 0,80 a 1 0,80 a 0,90 1,10 a 1,25
Parrocha, ídem. . . . . 0,90 a 1,15 l,15e 1,40 0,75 a 1 1 a 1,Í5 1 a 1,10 0,90 a 1,25
Percebes, fdem ................. 1,25 a 1,40 1,25 £ 1,60 1,25 a 1,40 » 0,60 a 1,50 1,35 a 1,40
Pescaiiillas, ídem. . . . 1,25 a 2,25 1,25 a 2,50 1,75 a 2,50 0 , 9 0  b 2,50 1,25 a 2,40 1,2.5 a 2,25
Pez espada, fdem .............. t J»
Pez palo, ídem ........................ 1 b
Platusas, fdem......................... t i t
Potas, íd fm ........... > t
Quisquillas, (dem.................. Jí 1,25 a 2,50 » k * »
Rape, Idem.............. 1,40 a 1,75 t,00e 3 2 8 2,75 1,76 a 2,25 2 8 2,75 1 50a 3,25
Raya, fdem....................... t ¿ «
Rodaballos, ídem... » l >
Salmón, fdem........................... 6 a 10 1  a 9 9 8 10 1 Tb 7 B 10 9 a 11.50
Salmonetes, fdem........... 2 a 3,75 3 a 5,25 3 a 5 B 3 8 5 3 a 5 3 a 4,50
Sardinas, Idem.......
Turbó, ..........................  ......

1,25 B 
í;

1,00 1,40a
0

1.60 1,25 a 1.50 B
/

1 a 
»

1,7,5 1,25 8 1,40 ) ,25 8 1,75

Voladores, fdem............. 0,70 a 0,90 0,90 a 1,15 0,70 a 0,90 X o ,e o  a 0,70 0,70 a 0,90 0,70 a 1
Eiciiltliit; De besugo, barril lio a 115 l i o  a 125 n o  a l l 5 » l io  a Ii6 no  a  US
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KHI’JíClICH

Acpile, litro ...................
Aceiltmns, Itildgriniin...
Afrunnlieiile, litro..........
AIftiiro, (jiiinííil [)i..........
Aicoliol, litro.......... .
AlgtirroiiFiQ, (¡iiiiitEil iii..
Arroj’,, Uiloííntitio..........
AvetiH, (|tiltitíii m...........
Azilcnr, kilogríimo, . . , .  
Rficalíio, idem................
Curbone«:

Cok, ■1(1 kilograiiioH .
Minorili, (denti..........
VcRolnl, idem ..........

CRrnoM frescas:
Cnrjioro, kllofinimo.
Cerdo, fileni.............
Teriiern, idem..........
Vacii priitiera, (derii. 
Idem Hegtiiidn', .'dein. 
Idéni terrera, (detn..

Carnes salndas:
CliurÍ7,os, Idem........
jHiiidii, idem...............
l'oritio, Idem.............

Cebada, ([idntal ni..........
('entello, ídem.................
Garhanios, kilogram o..,
I iartiins;

Centeno, Idem............
Mal?., Idem...............
Trigo al dotali, ídem, 
idem al lanj’or,

quintal ni...........
Mnovos, (tocona..............
jabdit, kllograino............
judias, (doni............. .
Leclie, litro.......................
Lenleliis, kllogranin........

'Leña, qiiintai m...............
Mal/, kilogramo........, , ,
Manteca de vaca. Idem,. 
Pan: ;

Cuiidoyl do flor, Idem. 
I.itirota, lino gram os,,
Pmiedllo, ple/n.........
Idem, francés, Idem,,. 
Idem do vicna. Idem..

' Idemkl, peqiieflo, Idem
Pala, quintal itt ................
Pastas sopa, kilogranio.. 
Pjilalart, (los Idem ... , ,  
Poirdieo, litro.
Pimionlos conserva, lata, 
Quesos^ ■

De bota, kilogramo , 
De (ìntyèée', Idem,,. 
Mancliego, Idem.. . 
Do Parma, idem . . . .  
Fíoqiiefori; (ciem. . . .

Sal, Idem.........................
Salvados, quintal m . . . .  
Sordinas:

De cuba, kilogramo.
Rn aceite, lato..........

Toni ates conserva, ídem 
Trigo, quintal m ...........
Vinos:

Blancos, litro ,.........
Tintos, ídem 

Vinagre, ídem

V I  M I ' I ’A  i> n :  1 ^ 0  I r r e t ì  A  r j n x t  a i n  A
I

¡{eláclón (ifi precios ile oènln íinrúnte los días íftte se expresan
■----------i ■_____________:____________ _________

P (CE C I O S

IiIk SÒ 

Pftnut.Hit

I m  a
1 n
2 a 

18 '
!,.50

‘l.'i
0. 70 a 

,15
1. fiO a 2.20
2,10 tí 2,7 )

1.40

4,7.5
4.4011 4 ro
8,80 a 11.60

1,80 tí .2,30 
I a 2

o 1,1 29

PdHet.Hí

nU 27 

P«»etaa

2 B 
18
1,50 

45
0,70 8 

35
. 1,60 a 2.20 

2,10 a 2,70

1,83 a 2,30 
1 a 2

4,

1,40

2 a 
18 
1,50 

45
0.70 a 

35
,60 a 2,20i-

1.40

4,75 
4,40 a 4,50 
8,80 a 11,60

4,10
5,30
■R

2,70 a
2 a
3 R

4,10 
5,30 
R

2,10 a 2,70-

4,75 í
4,40 a 4,f0 
8,80 a 11,6)

2,70 a 4,10 
a 5,30

65 ■
2.50 n 
1 a 
1,40 íi 
ü.ljO 8 
I.IÓ a 
8
0,50
6

0,65
0,.3.3
0, 10.
0,13
0,13
0,06,

11
1 a 
0..3.5 a 
0,90 
0.75 H

3'

.30

0.25 a 
0.40 o 

60

0,60 a 
0,60 a 
0,50

4 ,8 0 4 ,8 0
¡ 3 ,9 0 3 ,9 0
1 2
1

2

13 8  H 13 8  a 13
16 7  H 16 7  fl 16

2 ,5 0 2 ,5 0
.37 3 7
4 0 4 0

2 ,3 0 1 ,2 0  a 2 ,3 0 1 ,2 0  a 2 .3 0

» ft
» '6

1 ,2 0 1 B 1 ,2 0 1 fl 1 ,2 0

6 5 6 5
3 2 . 5 0  a 3 2 , 5 0  a 3
1 „5 0 I a 1 ,5 0 1 a 1„50
1 ,9 0 1 ,4 0  a 1 ,9 0 1,4(1 a 1 .9 0
0 .8 0 0 ,6 0  a ■ 0 ,8 ; 0 , 6 0 . a 0 , 8 :

'1 . 4 0 1 ,1 0  a 1 ,4 0 1 ,1 0  a 1 ,4 0
8 5  .
0 ,,5 0 o ;5 o
6

«
6

0 ,6 5 0 , 6 5 '
0 „ 3 3 0,3 ,3 :

. - 0 ,1 0 0 , 1 0 ‘
0 ,1 3 0 ,1 3
0 ,1 3 3 ,1 3 -
0 ,0 6 0 ,0 6

11 11 .
1 ,2 0 ] a 1 ,2 0 \ a i ,  2 0
0 , 8 0 0 .3 5  a 0 ,8 0 0 ,.3 5  a ,0 ;8 0

0 ,9 0 C .G 0
0 ; 9 'l 0 , 7 5  ít 0 . 9 0 0 ,7 5  a 0 ,9 0

8 8 ' :
n t r  -

6 6
10 1 0
11 1 !

0 .2 0 0 , 1 5  a 0 ,2 0 0 , 1 5  a 0 ,2 0

r í
3 0 .3 0 , ,

■á
4 0 , 2 5  a 4 0 ,2 .5 ,a 4
0 ,9 5 0 , 4 0  a 0 ,9 5 0 ,4 0 - a 0 ,9 5 ;

l 6 0 6 0

O.fK) 0 , 6 0  a 0 ,9 0 0 , 6 0  a ü;90
0 ,9 0 0,G O  a 0,90 0 , 6 0  a 0 ,9 0

0 ,5 0 0 ,5 0

Din Sí̂ Din £9 ■- Dík bo C

PenGtáLA

1,8J a 2,3C 1,80 a 2,30 1,80 a ■ 2,30
1 a 2 J a 2 ] a 2
2 . a 4 2 a 4 2 a 4 :

18 ■ 18 18
1,50 1.50 1,50

45 45 45
0,70 a 1.4( 0,70 a 1.40 0,70 a 1,40

35 35 35
1.60 a 2,20 1,60 a 2.20 1.60 a 2.20
2tl0 a 2,70 2,10 a 2.70 2,10 a 2,70

4,75 4.75 4,75
4,40 tí 4.50 4,40 a 4,50

11,60
4.40 a 4.50

8.80 a 11,60 ' 8,80 a ' 8,80 a 11,60

2.70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
2 . * fl 5,30 2 8 5.30 2 s 5,30
.3 a 8 3 n 8 3 a 8,
4,80 4,80 4.80
.3,90 3,90 3,90
2 ■ 2 2

8 a 13 8 tí 13 ‘ 8 a 13 ■
7 a 16 7 a 16 7 fl 16
2,50 2,50 2,60

37. 37 37
40 40 40

1.20 a 2.3U 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30

» fi ft
» » ft

1 fl 1,20 1 fl 1,20 1 B 1,20

65 ■ 65 65
2.50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
1 a 1,50 1 a 1,50 t a 1,50
i,40 a ■ ! 90 1,40 a 1,96 1,40 a ■ ),90
0,60 a 0.8' 0.60 a 0,8: 0,60 a ' 0,80
1.10 a l,4i. 1.10 a 1,40 1,10a 1,40
8 8 8
0,5(1 0,50 0,50
6 6 6

0,65. 0,65 0,65
0..33 0,33 0,33
0.10 0.10 0,10
0,13 0,13 0,13
0,13 0,13 0,13
0,06: o;o6 0,06

1! 11 11
1 a 1,20 j a 1,20. -1 .a 1.20
0,35 a 0,80 0 .3.3 a 0,86 - 0.-35 a 0,80
6,90 0,90 6,90
ti,75 a O.-Hti 0,75 a o.oój 0,75 a 0,90

8".' ' 8 ' -s.
11 :u L 11 tt
6 6 6 . í

10 10 - - . r,‘ to
U 11 11 .
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 c4),I§ a Cfe20

.30
í r' '•

30 ..'.i 30 .

i ' » . .

0,25-a 4 0,25 a 4 0,25’ a 4 .
0,40 a 0.95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95

60 . ■ 80 60

n;60a .0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0^90
0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0,50- 0,60. ■ - : 0,50 .

Ayuntamiento de Madrid
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Y  l V l E r t 0 ^ 1 > 0  I  > IC  I V ^ l ^ O í S

Número t) peso de las reses sacrificadas durante los días que se expresan (1)

n (A S
R E S E S K I L O G R A M O S

Vacas TenierHS lafltiHres Leclialeii Cerdos Vfìcfls TefTiertifi [aHiiHres l.ecUales Cei ¿nÁ

24 206 i 14 217 3'7 677>79 7.rfi3,i 2.80.9,5 k .32 tflfi.o
as 3E0 13 t.196 a 549 93.963,6 811 1?.!01,5 k 53,:G9,6
ae 131 tl3 319 k its 31 623,3 6,955.6 3.178 k 17.033
27 1 ♦ k t • »
28 3!I 36 44P k 361 SI 511.6 2.17?,8 4.250.9 k 33,3'1,4
29 aei \*2 457 298 6T.047,3 5.928,7 3.573,1 k 29.190
30 2-3 es 235 3 317 65.217,3 4.'31W,H 2.797 19,7 29.1(í5,0

1.612 434 2.899 2.0!) 414.560,1 27.453,1 29.SC8 19,7 104.042,5

(1) Durante la semana se han sacrificado lo caballos, con un total de 2.G3),9 kilogramos.

. , Derechos deoens¡ado$

Quema- Mondo 11 Secadero 2 pfir KOOfì i por lOt i\l**rCHtln T n  A 1dero y Locucir îi y Cdtiiaras de píele? AhiiHcéri pnr vt^íU Hnnr verin> de ( ¡HiiH
UÍAS sujigrlas - - tripería - y cueras - de de pieiiSoti doa aPNERAL

Pesetas Pesetas ' ĉhetHS PesetHíi Pesetas Pesetas PesetHs Pesetas Peíieíns pesetas PcKetft? Pe?elHft

24 174,85 .in.5l) 5 563 2C 497,40 1.579 3.6t8.45 l.19?,')5 121,20 4f-8,29 13.365.44
25 19).f0 80 8.4,51,25 181,15 2.574,90 4 ia2,25 736,90 > a 2 O.'iO 17 2*).5,20
26 1;0,30 15,50 3.117,81 3 n,vo 1,021 2,081,75 76í a » 102,30 * 3I(!„58 7.806,28
S7 » k 163.80 i 4.Í9 922,-0 112,12, k k 2'7,01 2.0|s,'í3
28 .300,A5 41 5*ÍH)M0 248,40 3.149.10 711,35 , 9,5,35 t 391.18 12.679,2829 16',2,5 20„'-0 5 .390,20 2?4.7a 1.649.3.) a 74'),73 S2I,75 t , HV:0 ■ ,3f.831 11.670,'9
30 114.65 2S.50 5.169,0 462,.’6 1.497,70 2.608,25 415,25 * > 142 * 3' 0.87 10.536,42

1 081,59 213 33 572,30 1.998 9.984,26 18,031,55 5.262,10 135 112,12 711,55 . ■ 2.081,92 74,731,21

Número q peso de las cerne!as nhieto de contratación en el Mercado del estableclntlerdo, con exfiresión tie precios, sepiin
procedencia, durante los dias que se expresan -

Precios por clases y promedios del kiiofiramo en canal de la carne de reses oacunas mcnjores, lanares y cerdlas

CLASE DE GANADO
24

Pesetas

n ía  25 

Pesetas

Oía £6 

Praetns

üía 27 

PeselHS

Dia 23 

Pesetas

Dfa 29 

Péselas

nía 20 

Pc?elmt

1 V acas......................... 2,17 a 2.03 2,70 a 2,87 2.17 a 2.87 2,43 a 9.83 9 96 a 9,87 2 H 2,“3
'¿„’O a 2.83 2 a 2.83 9,39 a 2.83 : ,17 a 2,)t3 2,3« a '2.83 9,39 b '7,01

^  T o ro s......... .............* 2,17 M 2.67 2,17 a 9,01 2,87 a 2,91 » 2 78 a 3,0n 9 74 a 3,01 2,J3ít 3,04
( Bueyes....................... 2,17 a 2.87 2,2(i H 2 78 2.30 a ';,5l k 9,6! a 2.87 2,’0 a 2.87 9.33 a 2,80( f'ornernR, , 4, n a 4,50 4,20 a 4,70 4,20 a 4 50 k 4,20 a 1,50 4.'2() a 4.'0 4,‘)0 a 4.f0

L-atiar..,. I C arneros................... 3.8b 3.60 3 80 a 3.ÜJ « 3,80 3,80 a 3.90 3,80 a  3,00
.......................) í>veÍ34-í....................... . 3..10 3,10 3.30 » 3..30 330 3 30

1 Lechales .................. 2,30 a 2,80 1,90 a 2,40 1,20 a 2,40 1.90 a 2,40 1,90 a 2,40 1,t0a2,4b
. Blancas del país y
i ch a to s..................... « k * > t
t C aste llanos.............. 3.10 a 3,2fl 3.20 3 a 3,10 k 3 3,10 3 a 3,10 3 a 3,10Cerdlo« A n ü H li ic e s . ........... 2.73 a 2.15 2,74 9.74 * 274 2.71 2,74
i Entreiiieños............... 2,73 a 2,75 2,71 2.74 • 2,74 9,74 2,74I Murcianos.................. k 3 a  3,10 3,20 3,20 3,90 3,Í0

M allorquines....... .. * ' ' *

P R O M E D 1 Í4 S D I A R 1 O S

VacuTin msyor >. ................. .. 2,66 2,68 2,61 2 73 2,71 271Lanar.................................................................. 3.99 4,01 4.66 » 400 4.10 ^,08Cerdfo................................................................ 2,81 2,82 2,82 *  ̂ 9,E4 2,82 2,82

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES

Ayuntamiento de Madrid

i

D iA S
N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C 1 O s i

1
De reses De kílof^rnniofi De Castilla De In MoiitHi^fl De Galicia De Ih tierra De Aslitrias

91 402 !fi.4-G,6 3,91 a 4,53 3,20 X 4.01 2,81 a 3,.59 3 6 .3,48 3 26 a 4.042t 585 29 K'1,8 3.91 a 1,87 3,f6 a 4.13 2,83 a 3.46 3 a 3,01 3.'. 6 a 4.13^6
27

398 17,117,1 3,91 a  4,GI
N

3k2G a -1 
►

2,83 a 3,48
t 3 a 3,52 3,26 a 4,04

28 4M 92.9f0,9 3.01 a 4,61 3,T5 a ^J3 9,83 a 3.48 3 a 3 56 3,35 a 4,1329 402 21.128,6 3,91 a 1 69 3,26 a 4.13 9.!ll a 3.56 3 a 3.26 3.26 a 1 13 ,1
30 371 18 771 3,GO a 4,59 3,35 8 4,13 2,01 a 3,56 3 a 3,69 3,26 a 4.13 - á

2.508 128.336,3
1’
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